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PEECIO DE SUSCRIPCIÓN

Matirid y provincias: trimestre........ 1‘SÜ pesetas.
Extranjero: iJem.............................  lO'OO
Ultramar: Idem................................  15i(jO
Número suelto,..............................   0*25

. P5Ü pesetas.
Id.
Id.
Id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

DEL ly

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,

OEIDR
S E  E X T B L I C  A .  E O S  T  ■ T T T e -p .q i

■ürTtVf A I M O

.le Ih «oaión fio 18 del nntTial.-Oi-don del din pm-íi 
lo -leeidn .lo dnl eorrn jn to .-ü xtraeto  do log oenordoa jidoiitoclos en oí 
mea uo Fohrcrn ultima, *

-rlífiiííípu t rt‘¡tiifiiitciíi: neci-etn pobro expedicióxi de licencínts para aco- 
mGtíürts a lAíi ivU'Hntarill«g.—Bando sobre oii'cttlftcíón de cftiTuníea el 
JnsvBS y V i ornes W tinto,

ConiMfOíiett: Jjistii. do íuuntoít pondientos de despaolio,
*Síí‘míi?’ííí Besnltado dtd sorteo para amortiüacidn do obliÉrncionea

-̂3 J n to río r.- ldam íd .d e  la minma Donda. omiiiióu
d0 iyoy* -idem  id. de obJiíjnciones por expropiaciones del Ensanche._
Expoaicidn liel expediento de adjn,dir5aci6n do dos parcelas de fconeno — 
;«esuitftiio del sorteo pura provisión do seis vacantes de Vocales asocia­
dos do la J un tit Municipal.—Concnr.so para suministro de lAmparas do 
niameiito motftlico jjara los Asilos do la PaloniK»—Anuncio concediendo 
p liy^  para el traslado de los restos cadavórícos del Cementerio general 
del Norte al pejieraL del Sor —Subastas pan* enajenación de lo » solares 
do la calle de AlfonHO X I, numeres 1 i í . - r j ie g o  de condiciones de Ja 
suha*«ta para ol sumrujftro ele géneros con destino A lá confección de 
uüiformefl lU jieraonal subalterno de las depon teneiae municipales.— 
Uotifíacióu en tío lsado las  valores iTinnir.ípaleí, - Condiciones p a ra d  
Mimmi.stro de iinifonncH de verano al por^onalde la Banda municipal -  
Ucmenterios! aujoriKiiciouns de enteprauiientofl concedidas á la» Sacru' 
m onta jes.- rrufiiadoK de dorniejUio 3- nuevos einpiidionamientos.— Dicen- 
Qiag exiffídifingj.of lo.s ,X Osíocmaog H.“ , 4;», ( ! . ' y Uíraceión do Fontiniorio 
A lean tu ri U as.

(.0 ,(,1(1,0 iti; loRFíísos y pogos verificftdoa por oiionta dal presupnofito 
del Jntenor* - líulances de Jas oporacionea verificada» por cuenta de ios 
presupiiestos del Euiíancbe ó íntoi-i tr  ̂ liayha fin de Febrero último, 

AdvtintH/rnníiii (i rroyi fhulea: Annucio para la cobranza de Cédulas 
peisonaJes —üiro, de patentes autoi-ízaudo la venta de vinos,

Infiit'bcníróH CoitHinuos: ilecaudación obtenida del 5 al 11 del actuaL 
Obi ii(t ítmmtfifHtinít: J«as oii ejocucióu.

yWííiuíi. JninM.s. Visitus y efiniisns por lag Tanenoiaa da A.lcal- 
Qia. LomproliacioTii bajjis natui'alen y bora.s de oonaumO del gas v 
alumbrado,—Servicios ,ie lijgpeccjón oe oaiTuajoa. —Uemincias y ser- 
vioiíig ].n, I..U (ip,u, .i,,i„ ii.im m ipnleg.-Serviom sdelCuBrpode B.imharns.

« „ ( . / ( ( harviuKis piflgtados por la» Caga» .)e «ocurro daranto la 
«emana.

,|f.,(»(„fl Recaiidivcit'm on el Morcado de ganados-Rooaudaotein por
Í L  i T  -S I’ ™ ' "  etc., en ol .Matadero municipal,
líocatl.laoiíii un el Morcado dala  Ochada: relac¡('m da lag i'rutaa y ver­
duras iiitroíluui.las oti el mog de Febrero, dereclioa saUsteolios y valor 
mioVenta, - i  recio medio on plaza de comegtíbles, líquidos y combnsti-

((»jj,™(cr(u*; Inlinmacioucs durante la semana.
Publtc*tcí<incs i'caiOítías f̂ u ¿<i ,
» a l c t íN  o l lc i i i l  (Ic I C »  a l d e  Iriiilto l I I :  X ñ i i ic r « ,  « I t .

AYUNTAMIENTO

Sesión oiituNAiitA fe 18 de Marzo de Í^ÍO.— Extracio. 
11 csiiienciii (1g1 Exciiio. Sr, Alcfildo I), José Francos lío- 
ilrígiiez. Asistieron los Sres. .áhellán, Agnilera, Alvarez 
Aragón, JíaiTio, HeiieiUcto, Biieiulía, de Carlos, Catalina 
Conde, Corona, meenta, Dorado, Fraile, García MoHiias 
García Quejido, García Rodríguez, González Alberdi, Gon 
zález Rojas, Gómez Vallejo, Largacha, Martin González 
Martín Pindado, Martínez Kleiser, Montesino, Nicoli, Or 
tueta, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra 
Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez Royes, Rodríguez Vila 
riño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiiiz de los Terreros, Ta 
a vera, Torre y  Eguía, Torre Murillo, Trasaerra, Trompe

ta. Valdivieso, Uceda y  el Vocal de la Comisión de Ensan­
che Sr, Martin Vázquez.

Se aÍM’ió á las diez y  treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no liaber asistido á la primera 
más que los Sres. Aguilera, Barrio, García Moli ñas, Piera ' 
y  Torre Miirillo, siendo aprobada el acta de hi sesión an­
terior. ,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

Soltre la mesa.

AcuEFtDos: 1.“ Se dió cuenta de mm corannícación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se anula la resolución guber 
nativa que fijó el iinpofte de la expropiación de la casa, 
número 47, de la calle de Carretas, y se dispone que por 
el Gobierno civil se unan al expediente los datos relativos 
á la riqueza imponible y cuotas asignadas á dicha finca 
en los repartimientos de los años lHOá á 1907, y  que con 
vista de estos datos providencie de nuevo.

A continuación se dió lectura de una proposición, sus­
cripta por los Sres. I ’iiidado, Bueiidía, Uceda, Aragón, Ro­
sado, García Molinas, González Rojas y  Guricli, que de­
cía así;

« tms Concejales que suscriben, teniendo en cuenta ia 
larga tramitación (pie lleva el expediente de expropiación 
de la casa, núm. 47, de la calle de Carretas, con vuelta á 
ia. de.Atocha, US, iniciado en e! año 1903, y  que, á juzgar 
por la ultima resolución del Ministerio de la Gobernación 
y  á los recursos que aún puede apelar el interesado, no 
llegará á terminarse sino en larguísimo plazo.

»Considerando que para circunstancias como la presen­
te se promulgó la ley de 30 de Julio de 1904, roformaiido 
el art. 29 de la ley de Expropiación forzosa, tienen el honor 
de proponer á V, E. que en uso del derecho que concede 
la referida ley, se acuerde desde luego ía ocupación del 
inmueble, y  se autorice á la Alcaidía Presidencia para 
que proceda á realizarla, pi'evio depósito de la cantidad 
importe del amillaramiento en los dos años últimos, más 
el 20 por 100 de la misma.

»Para habilitar los fondos necesarios al pago de esta 
consignación, la Alcaldía queda igualmente autorizada 
para hacer la pignoración ó venta del número de Obliga­
ciones de la Deuda de expropiaciones del Interior que sea 
necesaria»,
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Hecha la  oportuna pregunta por la Presideiida, fué 
aprobada dicha proposición en votación ordinaria.

l>e nnevo despacho.
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  dejarla 
á disposición de loa Sres. Concejales,

3. " Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil ti’asiadando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se declara que pro­
cede abonar por todos conceptos A D. Isidro Villota, por 
el terreno que se le ba ocupado para la calle de Fernán 
González, á razón de 25‘72 pesetas el metro cuadrado, re­
vocando la providencia gubernativa que fijó igual precio 
á diclio terreno, más el 3 por 100 de aiección.

4. “ Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por Ja que se 
desestima el recurso interpuesto por D. Fernando Asenjo, 
D. Fernando Muric y  otros empleados del Ayuntamiento, 
contra el acuerdo iimnicipal por el que fué ascendido á 
Oficial de tercera clase, con el haber anual de 2,500 pese­
tas que disfrutó como empleado de Consumos, el-'auxiliar 
del segundo grupo de Administración D. José Menéndez 
Fernández.

' 5.® Quedar enterado y pasar á ia-Comisión correspon­
diente otra comunicación dcl Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por D. José Alonso Col­
menares contra el acuerdo municipal relacionado con la 
provisión de una vacante y  sus resultas en el Cuerpo de 
Letrados Consistoriales.

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, resolviendo la ins­
tancia del Presidente' del Sindicato de*la Panadería de 
Madrid, solicitando que se modifiquen las Ordenanzas Mu­
nicipales en el sentido de que queáe exento de peso el pan 
francés, se declara comprendida la modificación que se 
interesa en la del art. 287 de las referidas Ordenanzas, 
aprobada por Real orden de 28 de Enero de 1901,

7. " Interponer el reeru’so de alzada que proceda contra 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
el recurso interpuesto por D. Leopoldo Gálvez Holguín en 
nombre de los duefios de coches al servicio de Casinos y  
Círculos de esta Corte, en su primer extremo, ó sea la sus­
pensión del cobro del arbitrio de 25 pesetas mensuales por 
situado en la vía pública, y  se desestima el segundo extre­
mo, ó sea la devolución de lo abonado por los recurrentes 
por tal concepto.

8. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos sigrrientes:

D. Antonio Alba Gomis, á Coruña,
D. Emilio García Martínez, su esposa Doña Inocencia 

Aragón Figneroa y su hija María, á Oviedo,
D. José Costales Obaya y  su esposa Doña Isabel Fer­

nández Peña, á Jetafe.
D. Melitón Perezagna Bajo, su esposa Doña Carmen 

García y  su hija María Ramírez García, á Val lecas,
D, Luis Lusiá Castaño y  su esposa Doña Margarita So­

ler Cuvillier, á San Denis (París),
D. Miguel Rindavetz Pons, su esposa Doña Rosario Recur 

Castro y  sus liíjos Francisco y  María Luisa, á Barcelona.
D, Antonio Guijarro Solas y  sus hijos Antonio,, Esteban 

y Manuel, á CanUlas.
D. Pedro Jiménez Ramón, Doña María Josefa Hellin 

Liébana y D. César Jiménez Hortelano, á Canillas.

ORDEN D EL D IA

Asuntos y expedientes dici «minados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIONES 2.“ T 4.“ REUNIDAS.—ATacitínd« y Obras. 
Quedó de nuevo sobre la mesa un dictamen proponien­

do las condiciones de un concierto económico entre el E x­
celentísimo Ayuntamiento y  la Cooperativa eléctrica de 
Madrid.

COMISIÓN ó.^^Beiic/icencia,
La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen 

proponiendo ia aprobación de los pliegos de condiciones 
paraadqnidr, por subasta, pan con destino al primer Asilo, 
Depósito de mendigos y Casas de Socorro, hasta .31 de Di­
ciembre de 1913.

COMISIÓN ESPECIAL DE TRABAJO

9.° Aprobar las siguientes bases para el nombramiento, 
corrección y  separación del personal jornalero:

Primeva. Los jornaleros al servicio del Ayuntamiento 
se dividen;

Primero. Obreros fijos ó de plantilla y  funcionarios que 
cobran por jornal, con haber consignarlo en los presu­
puestos.

Segundo. Obreros eventuales en servicios permanentes 
ó que necesiten aumento transitorio de personal, y

Tercero. Obreros eventuales para obras circunstancia­
les ó que se emprendan en virtud de la llamada crisis del 
trabajo.

Segunda. Las vacantes que ocurran entre los obreros 
fijos y  los funcionarios, se cubrirán corriendo inescala por 
antigüedad en el servicio, y  la resultante en la última ca­
tegoría se proveerá por el Ayuntamiento.

La propuesta de ascenso la hará el Jefe del servicio á 
la Comisión respectiva, y  si aquel á quien corresponda no 
reúne condiciones de aptitud, lo pondrá el Jefe previamen­
te en conocimiento de la Comisión, razonándolo, para que 
ésta lo compruebe y  resuelva después de conferir la plaza 
al que siga. En todos los casos, ej Ayuntamiento sanciona­
rá los nombramientos á propuesta de la Comisión.

Tercera. Esta Comisión subsistirá como permanente, y  
su misión consistirá, exclusivamente, en llevar un registro 
de cuantas vacantes de jornaleros fijos ó eventuales le sean 
comunicadas por los distintos servicios, siendo provistas 
estas resultas por el Ayuntamiento, conforme al acuerdo 
municipal de 25 de Febrero último.

Cuarta. La edad máxima para la admisión de jornale­
ros fijos, será la que determinan los reglamentos de los dis­
tintos servicios aprobados por el Ayuntamiento, y  los que 
no existieren, los respectivos Jefes los presentarán en el 
término de quince días.

Para poder tomar posesión de estas plazas, será condi­
ción precisa:

Primero, Ser vecino de Madrid. ■
Segundo. Estar revacunado y  acreditar con certifica­

ción facultativa completo estado de sanidad y  aptitud física 
para el trabajo, y

Tercero, Demostrar su suficiencia por medio de certifl-^ 
cación de la Sociedad de su oficio ó taller donde haya pres­
tado sil trabajo.

Quinta. Para peoneseventualesse seguirá el mismo pro­
cedimiento preestablecido por el Municipio, siendo condì-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 295
ción precisa que unos y  otros, sean vecinos de Madrid y 
demuestren aptitud i^ara el cargo.

Sexta. En caso de urgente necesidad y  absoluta conve­
niencia, queda íacuitado el Alcalde para nombrar interi­
namente peones eventuales, dando cuenta en la sesión in­
mediata para su sanción poi' el Municipio.

Séptima. La Alcaldía Presidencia tendrá derecho á sus­
pender por faltas gravea á los obreros de plantilla, y á los 
eventuales en servicios perm.anentes, dando cuenta á la 
Comisión respectiva para que esta les forme expediente y 
proponga al Ayuntamiento la separación siiia lugar. Tam­
bién podrá imponer correctivos hasta de un mes de suspen­
sión de empleo, por faltas leves, comunicándolo á la Comi­
sión cori'espondiente. Respecto de los obreros eventuales 
en obras circunstanciales, podrá Suspenderlos cuando juz­
gue pasada la crisis obrera dando cuenta al Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Marqués de Morella.

Ile iiiiev» tleMiMtelio-

ooM isióN  2 .^ -~ H a c ie n d a ,
10. Reconocer á favor de la Compañía general Madri­

leña de Electricidad, é incluir para su pago en el presu­
puesto ordinario de 1911, la suma de 5.597*56 pesetas, por 
suministro de liúido eléctrico á varias dependencias Muni­
cipales en el año último, que no ha sido satisfecha por no 
iiaber solicitado su pago en tiempo oportuno.

11. Jubilar á la Maestra de las Escuelas públicas, Doña 
Emilia Montesinos y Sacanelles, que cuenta cuarenta y  tres 
años y veinticinco días de servicios, con el haber pasivo 
de 1,500 pesetas anuales, mitad de las 3.000 pesetas, que 
como sueldo máximo, ha disfrutado por más de dos años y  
que le sirve de regulador con arreglo al Real decreto de 2 
de Mayo de 1856, debiendo comenzar á percibir dicho haber 
pasivo desde el día siguiente al en que ha cesado en ei ser­
vicio activo y someterse este acuerdo á la sanción de ¡a 
Junta Municipal.

12. Jubilar al telefonista de centro de zona del Servi­
cio contra incendios, José Urios Gadea, que cuenta setenta 
y un años de edad y veintitrés años, diez meses y diez y 
siete días de servidos, con el haber pasivo de 564 pesetas 
anuales, mitad de las 1.128, que como mayor sueldo ha dis­
frutado más de dos años y que le sirve de regulador, de­
biendo someterse este acuerdo á la sanción de la Junta Mu­
nicipal,

13. Destinar la cantidad de 1.000 pesetas á i a rifa de 
cuadros, organizada por el Círculo de iBeilas Artes», á be­
neficio de los soldados inútiles de la campaña de Melilla, 
abonándose la exjM'esada suma con cargo a! capítulo de Im­
previstos del presupuesto vigente.

OOMiBióN 3."'— jPoiícía urbana.
14. Nombrar para cubrir las dos plazas consignadas en 

ei vigente presupuesto, de conductores de! coche automó­
vil del Servicio contra incendios, con el haber anual de pe­
setas 1.400, á los bomberos Adolfo Rodríguez Muñoz y  
Marcial Pinar López, que interinamente vienen desempe­
ñándolas y  que han demostrado excelentes aptitudes para el 
cargo, cubriéndose las dos plazas de bomberos en que han 
de ser baja los interesados, en la forma reglamentaria.

COMISIÓN 4,^— Oíims,
15. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 9, de la calle de Lugo, extrarradio,
16. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en un solar de la calle de Olite, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, números 6 y 8, de la calle de Fomento, con vuelta á 
las de la Bola y Torija,

18. Nombrar á D. Julio Suárez de Pnga Dnrán, Conser­
je-depositario del almacén de Fuente de la Reina, en vacan­
te producida por fallecimiento de D, Claudio Agüero, que 
desempeñaba dicha plaza, dotada con el haber anual de pe­
setas 1 800.

Votaron en contra los Sres, Barrio y García Quejido.
19. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra providencia gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal, por el que se impuso un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, por faltas cometidas en el servicio, al 
Jefe de vigilantes de tranvías D. Francisco Villarroya, y 
que, A los efectos de este acuerdo, se remita á los Letrados 
Consistoriales los documentos necesarios.

20. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Bueuavista, por 
tentativa de robo en el grupo escolar Reina Victoria, y ofi­
ciar en este sentido á la expresada Autoridad, participán­
dola ai propio tiempo que los desperfectos causados en la 
lumbrera de'sótanos de dicho edificio han sido tasados por 
el Arquitecto municipal en 35 pesetas.

A  petición del Sr. Trasseri'a, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para eons- 
truir una casa en la calle del Ave María,.nún]. 18, y  el abo­
no al propietario de la cantidad de 7.297*08 pesetas, im­
porte del terreno que se expropia para vía pública.

COMISIÓN 5.“— Baneficencia.

21. Nombrar para constituir el Tribunal que ha de juz­
gar los ejei'cicios de los opositores á 20 plazas de practican­
tes de la Beneficencia municipal, á los señores siguientes:

Presidente, D. José María Bolívar.
Vocales, D. José Ignacio Eleieegul y  D. Enrique Ortiz 

La peña.
22. Rectificar el acuerdo municipal de I I  de Febrero 

último, relativo á la adaptación de secciones farmacéuticas 
á las secciones médicas, por lo que respecta á los Farma­
céuticos D. Julián Pérez Honrado y D. Juan Bravo, A quie­
nes debe asignárseles las secciones 2.*̂  y  4.“ , respectiva­
mente, del distrito del Hospital, y anunciar concurso para 
la provisión, en forma reglamentaria, de las secciones 1.‘  
de este distrito y del Congreso, que por virtud del ex­
presado acuerdo se Ies asignó equivocadamente.

23. Anunciar concurso libre por término de ocho días, 
á contar desde la publicación del anuncio en ei BoleHn ofi­
cial de la provincia, para la presentación de proposiciones 
con el fin de dotar de lámparas de filamento metálico la 
instalación eléctrica de los Asilos de la Paloma, próximos 
á inaugurarse, siendo cargo el importe, que no podrá ex ­
ceder de 1.980 pesetas, al crédito consignado en el presu­
puesto vigente pai'a la instalación de los Asilos en los nue­
vos edificios, y  autorizar A la Alcaldía Presidencia para 
admitir la proposición que estime más beneficiosa á los in­
tereses municipales, previo dictamen del Sr. Ingeniero Ins­
pector de los servicios eléctricos.

A petición del Sr. de la Torre y Eguía, quedó sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo la instalación de para­
rrayos en el Asilo de la Paloma.

COMISIÓN -Ensanche.
24. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, números 33 y 35, de la calle de Bravo Hurillq.

I
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25. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa, núin, 4, de la calle de María de Guzmán.

A petición del Sr, Trasserra, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la api'obación de un presupuesto, 
importante 1.667*13 pesetas, para la instalación de acera 
granítica fjente á la finca, núm. 1, de la calle del General 
Martínez Campos,

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro- 
baeíón de las siguientes bases, y el anuncio de concurso 
con arreglo A ellas, para proveer una vacante de ±\rquitoc­
to del Enaanebe, que en su pi'esupuesto figui'a afecto A la 
oficina técnica de Fontanería Alcantarilias:

Primera, Ser español.
Segunda. No haber sido condenado por delito ni falta 

de ninguna clase; circunstancia que habrá de acreditarse 
por certificación de la Dirección de penales.

Tercera. Poseer el título de Arquitecto español.
Cuarta. Haber cumplido la edad de veinticinco años y 

no exceder de cuarenta y cinco.
Quinta. Justificar haber ejercido prácticamente la pro­

fesión por lo menos cuatro años,
Sexta. Certificación facultativa que aciedíte su aptitud 

física para efectuar toda clase de trabajos de campo, en el 
alcantarillado y minas de conducción de agua.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos que 
justifiquen tas anteriores condiciones y de todas las demás 
que los concurrentes estimen pertinentes para justificar sus 
méritos ó servicios, se presentarán en el período de treinta 
días hábiles, á partir de la fecha siguiente del amiiieio del 
concurso en el Boletin ofícial de esta provincia, y en las 
horas de once de la mañana A una de la la' de, en el Regis­
tro general de este Ayuntamiento.

Se establece como base adicional á las anteriores dei 
concurso, que el acuerdo que adopte el Exemo, Ayunta­
miento, respecto de la provisión del cargo, tiene ei carác­
ter de firme, y contra él no se admitirá recurso ni recla­
mación alguna, cualquiera que sea la causa ó fundamento 
en que se apoye; siendo aprobadas las referidas bases con 
la adición de que se exija á loa concursantes la realización 
de prácticas de servicio.

27. Desestimar, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, la pretensión deducida por los herederos de 
Doña Enriqueta Cifnentes, respecto á que se aplique la ley 
de Ensanche de 1876, en la tramitación del expediente que 
tienen incoado para la liquidación y pago de terrenos ex­
propiados con destino á las calles de liravo Muriilo y Santa 
Engracia, y declarar en su lugar que los únicos preceptos 
que deben observarse son los establecidos en la vigente 
ley de 26 de Julio de 1892, y que tan sólo son objeto de li­
quidación y pago los terrenos que en la actualidad resal­
ten ocupados con destino A calles de ¡ntetés preferente.

A petición det Sr, Catalina quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo se reintegre A la Compañía de la 
Albóndiga, de i .743*42 pesetas, importe de las obras de 
desmonte realizadas por dicha Sociedad, en el paseo de 
la Esperanza.

28. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Letrado del Ensanche, lo dispuesto por Real oideu 
del Ministerio de la Gobernación, focha 4 de Febrero últi­
mo, y, en consecuencia, expropiar A Doña Julia Ruiz el 
terreno de su pertenencia que aparezca ocupado para la 
callo prolongación de la de Diego de León, ya comprenda 
aqüél 1.082*89 metros, ya los que resulten de la rectifica­
ción definitiva que el Sr, Arquitecto municipal ha de llevar

á cabo, y proceder al pago de la totalidad, A razón de 6.5 
péselas mi tro, en cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses de ningún género 
y previo el otorgamiento de la Cdfrespondieute escritura

COMISIÓN í,**—Consumos.
A petición del Sr, Rodríguez Reyes, quedó sobre la 

mesa mi dictamen proponiendo que, A partir de I.“ de 
Abril, se establezca la intervención municipal en los pun­
tos de recaudación dei arriendo de Consumos que previene 
la condición 25 del contrato.

Proposiivioiieis pendientoíj de distensión de In 
liieaióii de S.v de Febreeo ..

Quedó <ie nuevo pendienie de discusión para la sesión 
próxima, la del Sr. Talavcra y otros Sres. Concejales, para 
que el Ayuntamiento se sirva acordar d  nombramiento de 
los Inspectores que juzgue necesarios, A fin de que cada 
Concejal pueda vigilar dircciamenie el servicio determi­
nado que á cada una de esta.s inspecciones se asigne; sin 
perjuicio de las facultades que á la Alcaldía correspondan 
para nombrar los delegados que estime precisos.

Pendiente» de di»cii»ión de la  »esión anterior.
29 al 36, Tomar en consideración y pasar á la Comi­

sión correspondiente, las siguientes: una, del Sr. Rodrí­
guez Reyes y otros Sres. Concejales, para <iue, con cargo 
al presupuesto extraordinario del Ensanche, se adoquine 
la glorieta, de la iglesia de Chamberí y la calle de Santa 
Engracia, desde la citada glorieta á la de los Cuatro Ca­
minos, y  se continúe en este trayecto la instalación de 
alumbrado incandescente; otra, de los mismos Sres. Con­
cejales, para que se incluya en el plan de obras con cargo 
al presupuesto extraordinario del Eusaiiche, la instalación 
de agua, bocas de riego y fuentes en todas las calles urba­
nizadas,-y que pase tubería general por uno de sus extre­
mos; otra, del Sr. González Hoyos y otros Sres. Concejales, 
para que se solicite del Estado una ley que obligue á cada 
provincia á sostener sus pobres y sus enfermos; otra, del 
Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para que, tomando por 
base el importe de los alquileres que se pagan hoy y  otros 
recursos, se emprenda un vasto plan completo de edifica­
ciones para instalación de los servicios municipales; otra, 
de los mismos Sres, Concejales, para que no se concedan 
para fuera de Madrid los efectos de propiedad de la V illa 
que se custodian en el Almacén general; otra, del Sr. Rey- 
not y  otros Sres. Concejales, para que se unifique y  amplíe 
el alumbrado de gas en los barrios de la Guindalera y  de 
la Prosperidad, y, en tanto éste se efectúa, que con carác­
ter de urgencia se ínstale en aquellas calles donde existan 
cañerías, aunque éstas pertenezcan á particulares; otra, 
de los mismos Sres, Concejales, para que se acuerde el 
emplazamiento de un mercado en el punto céntrico de los 
barrios de la Guindalera y  de la Prosperidad; y  otra, de 
los mismos Sres Concejales, para que se proceda al sanea­
miento del arbolado y  á la rectificación de alineación del 
mismo, reforma y  mejora de plantaciones del paseo de 
Recoletos, y que en el proyecto general de reorganización 
se incluya la instalación del kiosco acordado por el Exee- 
lentisimo Ayuntamiento con destino á la Banda munici­
pal, y  el mejoramiento de las sillas de servicio público, 

líe nuevo óeHj>ue.h».
37 al 41. Tomar en considernción y  pasar á la Comisión 

con-espondieiite, la del Sr. Gonzálrz Rojas y otros señores 
Concejales, para que lo antes posible se lleve á cabo la de­
molición de los edificios llamados de Pozas, en Valleher-

H
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moso; otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando la 
instalación de agua en las calles de Blasco de Garay, Ro- 
dtíguez San Pedro, entre las da Giizmáii el Bueno y Gali­
leo, Meléndez Valdés y Fernández de los Ríos; otra, de los 
mismos Sres. Concejales, interesando la instalación de 
alumin ado incandescente en las callea de Galileo, desde la 
de Rodi iguez San Pedro íiasta el final de la misma, y en la 
de Blasco de Garay, desde la repetida calle de Rodrigu- a 
San Pedro hasta el final; otra, del señor de la Torre y  otros 
Sres. Concejales, para que se establezca el repeso en todos 
los mercados de esta Capital; otia, del Sr. Aguilera y otros 
Sres. Concejales, para que, sin renunciar al proyecto do ur­
banización de la glorieta de ia puerta de Tole lo, se aplace 
el derribo del inmediato pabellón del Matadero hasta la 
terminación del nuevo, que ha de coustruirse en ia dehesa 
de la Ái'ganzuela.

Quedó sobre la mesa otra de ios mismos Sres. Conceja­
les, para que, previo informe de los Letrados Consistoi ia- 
les, acerca de la validez lega! de la i'eforma introducida 
en 1898 en el contrato con la fábrica del gas, sustituyendo 
con compensaciones, gravemente lesivas para los intereses 
del Ayuntamiento, la reversión do dicha industria á la Cor­
poración, estudien las Comisiones de Agua y Luz y de Ha­
cienda, la forma de restablecer el imperio de aquella cláu­
sula; y exijan las responsabilidades que del acuerdo muni­
cipal de la citada fecha pudieran deducirse.

4‘2. Verificado el sorteo para la provisión de seis vacan­
tes de Vocales asociados de la Junta Municipal de asocia­
dos, dió el resultado que se publica en otro lugar de este 
B o l e t í n .

Se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

N o t a . En la votación recaída en la sesión anterior, y  
publicada en el último nrtmero de este B o l e t í n , sobre el 
voto particular de! Sr. Garcia Quejido al dictamen propo­
niendo la designación de terrenes para la construcción del 
nuevo Matadero, consta por error el voto en contra del se­
ñor AbellAn, por el del Sr. Alvarez Rodriguez Villamil.

M e n  d el d ía  p a ra  ía  m i á n  o r d in a r ia  do ü de .ilarzo de
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de .nsuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo las 
bases para establecer, bajo el patronato del Exemo, Ayun­
tamiento, cartillas de seguro individual para los niños de 
las Escuelas públicas y Asilos municipales, acogióndose á 
los beneficios del Instituto Nacional de Previsión,

3. Comunicación de] Gobierno civil remitiendo senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por la que se 
desestiiua el recurso de D, Carlos Lagorio contra providen­
cia gubernativa, confirmatoria del acuerdo municipal, que 
ordenó el derribo de varios cobertizos existentes en el 
arroyo de Embajadores, núin. Í8.

i .  Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobeniación, por ia que se fija 
en 3,G82‘63 pesetas la cantidad que debe abonar e! Ayun­
tamiento a.l propietario de la casa, núm. 5, de la calle de 
Juan de Austria, como indeinuización dé perjuicios por la 
variación de rasante de dicha cal le.

6. Comunicación de la Administración de Hacienda, en 
recurso promovido por e! arrendatario de Consumos, resol­
viendo que no procede declarar la nulidad del acuerdo 
municipal de !1 de Enero de 1909, que alteró el adeudo de 
la leche y del cómputo señalado á las vaquerías, pero que

el Ayuntamiento está obligado á indemnizar al arriendo de 
la diferencia de ingresos que obtenga por la leche produ­
cida en el casco y radio, A consecuencia del acuerdo ape­
lado, previa liquidación.

t). Acta de la subasta verificada pai'a enajenar el solar, 
Tiúmero 4, de la calle de! Duque de Alba.

7, Balance de comprobación y  estado‘demostrativo de 
las operaciones de Contabilidad, realizadas 'por cuenta del 
presupuesto del Interior hasta fin de Febrero último.

ORDEN DEL DÍA

Pendiente de diecnsidn de In sestidii 
de a s  de Ifebrero.

8. Proposición del Sr. Talavei'a y  otros Sres. Conceja­
les, para que el Ayuntamiento se sirva acordar el nombra­
miento de los Inspectores que juzgne necesarios, A fin de que 
cada Concejal pueda vigilar directamente el servicio detei'- 
minado que á cada una de estas inspecciones se asigne, sin 
perjuicio de las facultades que A la Alcaldía correspondan 
para nombrar los delegados que estimen precisos

Aauntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre In inc$tn, procedente de 1«  sesión 
de 11 del actual.

COMISIONES 2.“̂ Y  4." BE UNIDAS. —- Ifacíejiíííi y Obras.
9. Proponiendo las condiciones de un concierto econó- 

mieo entre el Excrao. Ayuntamiento y la Cooperativa eléc­
trica de Madrid.

ÍSobve la  mesa, de la  sesión anterior.

COMISIÓN 4.*^— O b ras ,

10. Proponiendo la concesión de Üeeneia para construir 
una casa en el núm. 18, de la calle del Ave María, y el 
abono al propietario de Ja cantidad de 7.297‘08 pesetas, 
importe del terreno que se expropia para vía pública, á ra­
zón de i09‘50 pesetas metro cuadrado.

. COMISIÓN — Beneficencia.
11. Proponiendo la instalación de pararrayos en el Asi­

lo de la Paloma.

COMISIÓN — Ensanche.
12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante I,667‘ 13 pesetas, para instalación dé acera grani­
tica, frente A la finca, núm. I, de la calle de Martínez 
Campos.

13. Piopcniendo, de conformidad con el Letrado del 
Ensanche, se reintegre á la compañía de la Albóndiga'pe­
setas 1.743‘42, importe de las obras de desmonte realizadas 
por dicliA Sociedad en el paseo de la Esperanza.

COMISIÓN l.̂ ^—Coiisumos.
14. Pj'oponiendo que, A partir de 1.® de Abril, se esta­

blezca la intervención municipal en los puntos de recau­
dación del arriendo de Consumos, que previene la condi­
ción 29 del contrato.

Oe ntievw dONpnclio.

15.
COMISIÓN 1."-— Coíií'ej'Tio inte7-ior.

Proponiendo se desestime la proposición de! Sr. de
Carlos y  otros Sres. Concejales, respecto de la forma de 
tramitar las denuncias sobre irregularidades en los servi­
cios municipales.

16. Proponiendo se eleve mensaje al Cobierno de S. M., 
solicitando deje de hacer uso de la facultad que le conce­
de la ley para el nombramiento de Tenientes de Alcalde.

■ COMISIÓN 2.'^—Hacienda.
17. Proponiendo el reconocimiento é Inclusión en el pre­

supuesto para 1911, de 1.975‘ 12 pesetas, importe de los 
gastos ocasionados al rebajar las tuberías en las calles de
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Bailón, YeaeroB, Don Pedro, Sati Isidro y  Redondilla, por 
variación de rasantes,

18. Proponiendo que, con cargo al capítulo de Impre­
vistos, se otorgue una subvención de 1.000 pesetas al Ins­
tituto Ibero Americano de Derecho comparado.

19. Proponiendo se autoi íce al Jefe de la sección de sue­
ros y vacunas del Laboratorio municipal, para percibir en 
concepto de gratificación la dotación correspondiente á di­
cho cargo.

20. Proponiendo se otorgue igual autorización al Jefe 
de talleres de los Asilos de San Bernardino.

COMISIÓN Policía  urbana.
21. Pj'oponiendo la aprobación de les pliegos dé condi­

ciones para sacar á subasta el suministro de desinfectantes 
con deslino ai Laboiatorio municipal.

22. Proponiendo el pase á la Brigada de obreros bom­
beros de un bombero y un guarda de arbolado.

28. Proponiendo la devolución de fianza ai contratista 
del raangaje del servicio contra Incendios.

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el servicio de volquetes en el Parque 
del Oeste.

25. Proponiendo el abono de tres pesetas mensuales al 
personal de barrenderos para el gasto de adquisición de es­
cobas,

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza en Junto de 0‘9 de ca­
ballo, en la imprenta establecida en ia casa, iiúm, 8, de la 
caite de Campomanes.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos establos para vacas en la calle de Abtao, etisancbe.

COMISIÓN 4,'^— Obras.
28. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. I I  provisional, de la calle de Ai- 
mansa, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de ¡icencia para construir 
un pabellón en el interior del hotel, núm, 8, de ía calle de 
Suero de Quiñones, extrarradio.

30. Proponiendo la devolución de parte del depósito re­
tenido de la expropiación de ia casa, núm. 7, dé la  calle 
del Vicario viejo.

31. Proponiendo la aprobación del presupuesto de pese­
tas 5.905‘62, para instalar el pilón de la antigua fuente Cas- 
teliana en la plaza de Manuel Beceira.

32. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de la 
casa, núm. 8, de la carrera de San Francisco.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para subastar el derribo y  aprovechamiento de 
materiales de la casa, núm. 8, de la calle del Ventorrillo,.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 48,O64‘50 pesetas, para la ampliación del empe­
drado de aplita en la glorieta de San Vicente.

COMISIÓN 5.*^— Beneficencia.
35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar 4 000 pares de alpargatas, con des­
tino á los acogidos en los Asilos de San Bernard ino.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar 1.000 metros de paño, para vestuario 
con destino á ios acogidos.

COMISIÓN Ensanche.
37. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle del Lozoya, 
entre las de Gaztambide é Hilarión Eslava.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos cobertizos en el solar, núm. 12, de la calle de Galileo, 
y elevar el muro de Cachada.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja, con destino á talleres en un 
solar de la calle de Torrijos, con vuelta á la de Don Ramón 
de la Cruz,

40. Proponiendo la eoncesióri de licencia para ampliar 
unos pabellones de cocheras, situados en la calie de Bravo 
Murillo, núm. 7,

41. Proponiendo la devolución de fianza de una alcaii-

tarilla construida en ia calle de Serrano, entre las de Mal­
donado y Diego de León, y la aprobación de la liquidación 
definitiva de ia obra.

42. Proponiendo se autoricen las obras ordenadas por 
el Sr. Ingeniero de Fontaneria para garantir las buenas 
eondíeiories de una alcantarilla en construcción en la calle 
de Fianeisco Ricci.

COMISIÓN 8 ." '— Abastos^ Aíevcados y Mataderos.
43. Proponiendo la cesantía del vidriero del Matadei o y 

provisión de la vacante.
44. Proponiendo el aumento de 0‘25 pesetas en el jornal 

de los barrenderos de los mercados.

COMISIÓN tì."— Espectáculos.
45, Proponiendo se conceda A la Asociación general de 

Cazadores, una parcela de terreno en el Parque de Madrid, 
para celebrar durante el mes de Mayo una Exposición 
iiitei nacional de perros.

COMISIÓN 10.®—Estadística.
46. Proponiendo se dé el nombre de ValUciergo ú la 

calle de la Ballesta.
47. Proponiendo se dé el nombre de P¿ y Margall al 

trozo de la calle de Preciados, comprendido entre la plaza 
del Callao y la costanilla de los Angeles.

Fro|>ONicioneN.

SOBRE LA MESA DE LA  SESIÓN AN TERIO R

48, Ladel Sr. Aguilera y Arjona y otros Sres. Gonce- 
jalea, para que, previo informe do los Letrados Consisto­
riales acerca de la validez legal de la reforma introducida 
en 1898 en el contrato con la Fábrica del gas, sustituyendo 
con compensaciones, gravemente lesivas para los intereses 
del Ayuntamiento, la reversión de dicha industria á la 
Corporación, estudien las Comisiones de Agua y  Luz y de 
Hacienda, la forma de restablecer el imperio de aquella 
cláusula; y exijan las responsabilidades que del acuerdo 
municipal de la citada fecha pudieran deducirse.

I>c iineva entrada.
49. La del Sr. Piera y oíros Sres. Concejales, propo­

niendo la adopción de medidas para impedir que los niños 
se suban á la zaga de los coches.

50. Otra, del Sr. Marqués de Morella y  otros Sres. Con­
cejales, para que se haga entrada de coches al Retiro por 
la plaza de la Independencia, pasando por el Estanque y 
tenniiiando en el Angel Caído.

51. Otra, del Sr, Corona y otros Sres. Concejales, para 
que se forme proyecto facultativo, y  se interese (leí Gobier­
no de S. M, la necesaria autorización para lealizar la pro­
longación del paseo déla Castellana liasia su encuentro con 
la carretera de Francia.

52. Otra, del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, inte­
resando la adopción de medidas para el abaratamiento de 
los artículos de primera necesidad,

5.3. Otra, del Sr. Barrio y otros Sres. Ctjncejales, para 
que se interese del Gobierno, la supresión cié dereclios 
arancelarios á la entrada en España de la carne y el ba­
calao,

54. Otra, del Sr. Vilarifio y otros Sres. Concejales, para 
que se otorgue un premio al cartel de festejos de Mayo, pre­
sentado en el concurso, con el lema «Carpelo»,

55, Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que se celebre en Madrid la Exposición Universal de 1912.

El Secretario, P. Ptiano y Can-íedo.

B iX l’X 'S .A O T O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta M unicipal, durante el mes de Febrero último, 

aprobado en sesiÓ7i de 11 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 

Fué aprobada el acta de la anterior.
So acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-

■
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dientes de despaolio de las Comisiones en 31 de Enero últi­
mo, y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicaeión del Gobierno 
civil, trasladando instancia de D. Benito González del Va­
lle, como facultativo y representante de D, Manuel Gon­
zález, Lonfroria y  otros, por la que desiste del recurso que 
tenía interpuesto contra el acuerdo municipal fijando la 
valoración de una parcela de la calle de Sügasta para am­
pliar el ancho de la calle de Silvela.

Expulsar del Cuerpo á un boiuboro por faltas cometidas 
en el servicio.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta para 
contratar las obras en el almacén del servicio deFontane- 
ria Alcantarillas, en el precio tipo total de 199.896'04 pe­
setas.

Adjudicar en definitiva, el i'emate de la subasta para 
contratar el derribo y  aprovechamiento de materiales de 
la casa, núm. 8, de la calle de San Dámaso en el precio tipo 
total de 8.000 pesetas.

Quedar enterado de los balancea de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche de 1909, hasta fin de Diciembre próximo pa. 
sado.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
la cuenta de ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Intenor y  del Ensanche de 1909, durante 
el cuarto trimestre del mismo aüo.
. Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Aprobar.una enmienda cuyas conclusiones son: 
Primera. El nombramiento y  separación de todos los 

funciouarios, agentes ó dependientes municipales, serán 
de exclusiva competencia del Ayuntamiento, exceptuando 
únicamente los agentes de Vigilancia y  Consumos que usen 
armas, según prescribe el párrafo segundo, núm. 11, ar­
tículo 74 de la ley Municipal y  el 13 del Real decreto de 15 
de Kovienibre de 1909.

Segunda. En casos de urgente necesidad y  de inmedia­
ta conveniencia, podi’á el Alcaide nombrar jornaleros even­
tuales, dando cuenta del nombramiento, para su sanción 
por el Municipio, en la sesión próxima.

Tercera. Se acuerda el nombramiento de una Comisión, 
presidida por el Alcalde y  compuesta de siete Concejales 
representantes de todas las agrupaciones que integi'an el 
Ayuntamiento, para que, previo informe de los técnicos, 
proponga las condiciones de edad, aptitud, etc., que, se- 
gúu la índole de cada servicio, hayan de reunir los llama­
dos á desempeñarlos.

Aprobar un decj'eto de la Alcaldía Presidencia, des­
estimando una instancia solicitando se rectificara la liqui­
dación practicada por la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios municipales, por derechos de una licen­
cia concedida para construir una casa-hotel destinadaá va­
quería en la calle de Lagasca, importantes 53‘69 pesetas, 
y  los correspondientes á la licencia de construcción de un 
muro de fachada en una línea de 32'40 metros, importan­
tes 259‘20 pesetas, y  proceder por la vía de apremio en el 
caso de no hacerse efectivos los expresados derechos,

Conceder á uu axil lar técnico del Laboratorio, la exce­
dencia en ei Cuerpo que solicita, con derecho al reingreso 
en el mismo; y nombramiento para cubrir dicha plaza con 
sueldo de 2.250 pesetas anuales.

Conpeder licencia para construir un edificio destinado á 
taller de cerrajería, en un solar del paseo del Eej'', y  abo­
nar al propietario la suma de 1,138‘33 pesetas, importe de 
una superficie de 44‘ i9 metros cuadrados, que resulta ex ­
pro piab i e para vía púhiiea, del referido solar, valorada á 
razón do 25'76 pesetas metro cuadrado.

Conceder al Médico de la Beneficencia municipal, Don 
aiis Heredero, el diploma honorífico de que trata el á r­
calo 58 del reglamento clel Cuerpo facultativo, por su 
Opa Cuadfo de higiene de la primera infancia, y abrir 
oicurso libre parala publicación de una Cartilla dehi- 
9'ie de la infa^icia y crianza de los niños de pecho,

hiterponer recurso contencioso administrativo, contra 
'solución de la Delegación de Hacienda, anulando un 

decto de la Alcaldía Presidencia, por el que se condenó á 
D. ínuel Abella al pago de 225‘92 pesetas, en concepto de

cuota y  multa por defraudación del impuesto de carruajes 
de lujo.

No mostrarse parte en el expediente de juicio de faltas 
que instruye el Juzgado municipal del distrito de la Inclusa, 
por daños causados en el arbolado de la calle de Embajado­
res, sin que por esto renuncie la Corporación á la indemni­
zación que pudiera corresponderle.

Aceptar la cesión gratuita hecha por el propietario de 
la casa, núm, 95, de la callo Mayor, de los 18'38 metros 
cuadrados de terreno que del jardín de la finca se expropian 
para la prolongación de la llamada calle Nueva, y aprobar 
un presupuesto, importante I,230‘70 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap, VI, art. 4.", concepto 389 del 
vigente, para los materiales necesarios con destino á la de­
molición y reconstrucción en la alineación oficial de la parta 
del muro que comprende la aludida parcela expropiable.

Devolver al contratista de la construcción y  conserva­
ción de aceras de cemento en la calle de Serrano, trozo 
comprendido entre la plaza de la Independencia y la ca­
lle de Goya, dos Obligaciones de Resultas, de las siete que 
tiene consignadas en la Caja general de Depósitos, corres­
pondientes ai período de conservación de dicho pavimento 
durante los años 1908 y  1909,

Aprobar las bases y  anunciar concurso, por término de 
veinte días hábiles, con sujeción á ellas, para proveer una 
plaza de Delineante escribiente de la sección facultativa de 
Propiedades de la Viila, con el haber anual de 1.800 pe­
setas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en la calle de Olite, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
dePeehuán, núm. 1, extrarradio.

Ascender á Jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal, con el haber anual de 4.000 pesetas, á un Médico pri­
mero; á Médico primero, con el haber de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por el anterior ascenso á uno de 
segunda, y  designar para la vacante de Médico segundo á 
mi excedente de igual categoría con el haber de 2,500 pe­
setas anuales.

Nombrar dos practicantes agregados de la Beneficencia 
municipal.

Ascender á la plaza vacante de profesor de aplicacio­
nes de electricidad del Asilo de San Bernardino, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, al Jefe de talleres, y para pro­
veer la resulta de Jefe de talleres, por virtud del anterior 
ascenso, anunciar concurso libre por término de 15 días.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con sujeción á ellos, para contratar el suministro de me­
nestra y utensilios á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino de Alcalá de Henares, desde la fecha del otor­
gamiento de la escritura hasta 31 de Diciembre de 1911, en 
el precio tipo de 0‘44 pesetas cada ración, calculándose el 
importe anual de este suministro, al solo efecto de la cons­
titución de fianza en 79.200 pesetas, que serán cargo al ca­
pitulo V, art. 2.“ del presupuesto vigente, y  ¡a partida que 
ai efecto se consigne en el próximo.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar' el suministro de 
pan á los Asilos segundo y  tercero de San Bernardino, des­
de el día siguiente al del otorgamiento de la escritura 
hasta 31 de Diciembre de 1911, en el precio tipo de 0‘35 
pesetas el kilogramo, calculándose el importe anual de este 
suministro, al solo efecto de la constitución de fianza en pe­
setas 28.743‘75, que serán cargo al cap, V, art. 2.“ del si­
guiente presupuesto, y  á la partida que al efecto se con­
signe en el del año próximo.

Personarse, por medio del Procurador Consistorial, de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, en el recurso contencioso administrativo, inter­
puesto por D, Jerónimo Balaguer, médico Director del Ins­
tituto de Vacunación que lleva su nombre, contra provi­
dencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, confiimatoría del 
acuerdo municipal, por el que se denegó al recurrente la 
indemnización de 10.375 pesetas que reclamaba por servi­
cios extraordinarios que alega haber prestado en los años 
1903 y 1904, con motivo de la epidemia variolosa.

Tomar en consideración y pasar á las respectivas Co­
misiones las proposiciones signlentes; una, para que se ins­
tale el alumbrado por incabdescencia en las calles del Car-
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iiien, Tetúan y Galdo; oti-a, para que por los Méclicos de 
la Beneficencia se den conferencias semanales en las Escrre- 
las munieipalea para difundir los preceptos de la Higiene; 
otra, para que se amorticen una vacante por cada dos que 
se produzcan en categorías superiores á J.OOO pesetas, y 
una por cada dos resultas eii las ültiiuas escalas; otra, para 
que se llegue A un acuerdo con las Compaflías de tranvías, 
para la instalación de empedrado de basalto que aísle los 
eari'iles de las líneas en las superficies asfaltadas, A fin de 
evitar el continuo desperfecto de aquella clase de pavimen­
to; otra, sobro consei vacióu y mejoramiento del Partiue de 
Madrid; otra, para que se mejore la actual dotación de 
alumbrado por pas en la calle do Vaiverde; otra, pai a que 
se concierte con los dueños de terrenos del Eiisnncíie, A fin 
de que cuanto antes se ejecuto la urbaiiización de los traza­
dos de las calles; otra, interesando que el Ayuntamiento 
teiij^a la equitativa participación en el acrecentamiento del 
valor de los solares; otra, para que so sustituya el actual 
alumbrado por el de incandescencia en la calle de Toledo; 
otra, para que se sif^nifique al Municipio do la ciudad de 
Farisei sentimiento de la Corporación municipal, por los 
desastres ocasionados con motivo de tas últimas inundacio­
nes ocurridas eu aquella capital, y otra, para queso prohíba 
el vertido y escogido de basuras en la via pública, y  se 
adopten otras medidas de policía é higiene.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra para que se interese del Gobierno la uiAs rApida eje­
cución del colector y canalización del Manzanares, y nomr 
brar una Comisión de Sres. Concejales que lleve á efecto las 
gestiones necesarias.

SESIÓN EXTBAO H D IKABIA DEL DÍA 11
Se acordó quedar enterado de dos Reales decretos, por 

los que se admite la dimisión de! cargo de Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento, de esta Corte, aí Exemo. señor 
D, Alberto Aguilera y Ve]asco, y se nombra para susti­
tuirle al Exemo. Sr. D. José Francos Rodríguez, tomando 
posesión de dicho cargo esto último señor.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA U

Fné aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado déla  lista de Asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y dejarla á disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, pol­
la que se ordena el cumplimiento y  ejecución de senten­
cia de la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, que 
declaró firme y subsistente otra Real orden valorando en 
11Ì5.140‘ ld pesetas, la casa, núm. 7, de la calle de Blanca 
de Navarra, necesaria para la apertura de las de Zurbai án 
y Monte Esqaiuza,

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve:

Primero, Confirmar la providencia gubernativa, que 
fijó en ÍJ8, 32 y 35 pesetas, respectivamente, el precio del 
metro cuadrado de los terrenos de la Compañía de Peri'o- 
carriles de M. Z, A-, del Sr. Marqués de Polavieja y .de las 
señoras de Aguilera, expropiables para la apertui-a de la 
calle de Méndez Alvaro.

Segundo. Estimar el l ecurso interpuesto por el Ayunta­
miento, por lo que re.specta al 3 por 100 deafeccióii, añaui- 
do á dicha valoración, y

Tercero. Llamar la atención del Ayuntamiento acerca 
de la conveniencia de ajustarse estrictamente A la ley y 
reglamento de Ensanche en estas cuestiones y de estudiar 
antes de la entrega del pi'ccio el ofrecimiento de la Compa­
ñía de admitir en pago en este caso, terrenos sobrantes de 
la misma zona.

Aprobar el extracto de los actrei'dos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante 
el mes de Enero próximo pasado, y remitirle al Exemo. se­
ñor Gobernador civil, para su inserción en el HoUtin ofir.iul 
de la provincia, publicándose también en el del A y u n t a - 
M IESTO. ■

Aprobar el proyecto de distribución de f ondos para el 
presente mes, por cuenta del presupuesto vigente del In- 
terioi'.

Conceder á la madre de un sepulturero que fué del cc-

menterio de Nuestra Señora de la Almudemi, fallecido á 
consecuencia del tifus exantemático, contraído en el des­
empeño de su cargo, una indemnización de fiSO pesetas, 
equivalente lí siete meses de jornal de 3 pesetas que per­
cibía el causante; siendo cargo la expresada suma al ca­
pitulo II, art. 4,“ , concepto 83 del vigímte prcsiqiucsto, cii 
el que consta como obligación pendiente de pago en 1909.

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa, para que perciba 
y  cobre de las Cajas de la Hacienda pública el importe de 
los recargos municipales sobre contribucioiies y  todas las 
demás cantidades que correspondan y  á que tenga dere­
cho esta Oorporación; autorizándole asimismo, expresa­
mente también, para gestionar la liquidación Me toda clase 
de créditos que le correspondan, ya sea por cargas de 
justicia, intereses de inscripciones del 80 por 100 de Pro­
pios, Beiiefleeiieia é Instrucciiin púldica, recargos de con- 
D’ibucioncs é impuestos, ó por cualquier otro concepto; fa­
cultando, además, al expresado Hr. Tesorero do Villa para 
que perciba y cobre las cantidades que resulten de dichas 
liquidaciones, y, en consecuencia, para que otorgue reci­
bos, reguardos ó finiquitos de las sumas que perciba, así 
como para que forme las facturas y cuantos documentos 
exijan las disposiciones que están vigentes, o que puedan 
estarlo en lo sucesivo.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos para accionar mi ascensor y una máquina elevadora 
de agua en la casa, uúin, lOl, de la calle de San Ber­
nardo.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
en los talleres de reconstrucción y  reparación de máqui­
nas, establecidos eii la ronda de Atocha, núm. 33.

Conceder licencia para establecer un taller de carrete- 
ria en la. casa, núm. 54, de la calle de Zurita.

Aprobar los sigaientes ascensos para la provisión de 
una plaza vacante de capataz de segunda clase y  dos de 
bomberos de primera.

A capataz de segunda clase del servicio contra luccn- 
. dios, con el haber anual de 1.944 pesetas, á un bombero de 
primera clase, que obtuvo el máximum de puntos en los 
exámenes vo'ifleados para la provisión de dicha plaza.

A  bomberos de primera clase, con el haber anual de 
1.600 pesetas, A dos de segunda, que asimismo obliiviéron 
en los exámenes .el mayor número de puntos.

Nombrar deflnitivamente bomberos de segunda cla­
se, con el haber anual de 1,250 pesetas, á seis bomberos 
aspirantes que en el periodo de instrucción que detei-mina 
el reglamento orgánico del Cuerpo, han demostrado que 
poseen las necesarias condiciones de aptitud para desem­
peñar el cargo: y separar del Cuerpo un bombero aspirante 
que durante el expresado período de instrucción no ha de­
mostrado po.seer las aptitudes necesarias para el cargo.

Aprobar un presupuesto, importante 3.381'42 pesetas, 
con cargo al cap. X,- artículo único, concepto 530 del 
vigente, para la instalación de tubería con destino á la 
conducción de agua en el puente Reina Victoria.

Aprobar el proyecto y presupuesto importante el último 
19.737 pesetas, con cargo a] cap. X, ai'ti cu lo único, concep­
to 537 del vigente, para la instalación de un depósito de 
hieiro en la calle de María de Zayas y de tres fuentes de 
vecindad en las calles de Margaritas, Lioiente y carretera 
de la Coi uña.

Aprobar otro pioyeeto y presupuesto, importante pe­
setas 4.8l6‘04 con cargo al cap. X , articulo único, con­
cepto 53U del vigente, para dotar de desagües á las fuentes 
del Parterre del Parque de Madrid.

Rehabilitar con cargo al cap. X , artículo único, con­
cepto 529 del vigente presupuesto, la cantidad de 814‘75 
pesetas, para la construcción de un ¡jarage para el automó­
vil de la ibroecióii de Víns públicas

Conceder licencia para constiuir una casa en el so­
lar, núm. I, de la ealie de Pechuáii, con vuelta á la del 
General Zavala.

Conceller licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 59, de la calle Particular, letra C, de.' 
barrio de la carrctei-a de Extreniadnra, extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa de plant 
baja en el solar, itúm. 62, de la misma calle.

Nombrar paia cubrir imn vacante de Médico tercfÁ 
de la Beneficencia municipal, con el haber anual de .i*

r:
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setas 1.750, al que ocupa el primei' lugar de los aspirantes A 
Médicos numerarios aprobados en las últimas oposiciones, 

Nombrar para ocupar una vacante de Médico tercero 
de ia Beneficencia municipal, con la dotación de 1.750 pe­
setas, á un excedente de igual categoría.

Aprobar la adaptación de Secciones farmacéuticas A la 
división de Secciones médicas, acordada por el Ayunta­
miento en 12 de Marzo de 1909, y  proveer por concurso 
las vacantes que existen, con arreglo á lo establecido en 
el art, 3(1 del vigente reglamento del Cuerpo.

Conceder licencia para ampliar un pabellón interior en 
el hotel, núm, 55, de la calle de Zurbano, esquina á la 
de Abascal,

Conceder licencia para construir una casa en el so­
ar, núin. 32, de la calle de Guzmán el Bueno. .

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar resultante de la demolición de la Anea, 
número 2, de la calle del Castillo,

Conceder licencia para construir varios departamen­
tos en la vaquería existente en la calle de Martín de Var­
gas, núin. 2.

Adjudicar ú D. Federico Alvarez de Toledo, Conde de 
Scháfani, para agregar ú la finca de su propiedad situa­
da en la esquina de las callea de Núñez de Balboa y Padi­
lla, una parcela de diez metros setenta y tres decímetros 
cuadrados, procedente del suprimido Camino de Hortaleza, 
al precio de 7 pesetas cada metro, cuyo importe total in­
gresará en los fondos de la segunda zona del Ensanche, 
previo el cumplimiento de los trámites legales correspon­
dientes, _

Conceder al contratista de la construcción de una al­
cantarilla en la calle de Franeiseo Eicci, la prórroga de 
dos meses que solicita para la terminación de las obras. 

Conceder al contratista de la construcción de una al­
cantarilla del sistema tubular en la calle de Ponzano, 
trozo comprendido entre las de Santa Engracia y Abascal, 
la prórroga de dos meses solicitada para terminar la am­
pliación de dichas obras.

Devolver al contratista de la construcción y conserva­
ción de aceras de cemento en las vías públicas del Ensan­
che, la suma de 3,000 pesetas, importe de dos octavas par­
tes de cada una de las dos fianzas consignadas en la Caja 
general de Depósitos, afectas á la conservación de las re­
feridas aceras de cemento durante los años 1908 y 1909, 

Tomar en consideración, y  pasar á las Comisiones co­
rrespondientes, las siguientes proposiciones; una, para que 
se formule ei oportuno presupuesto para instalar luz de in­
candescencia, desde la plaza de Manuel Becerra á las Ven­
tas, límite d é la  calle de Alcalá; otra, para que se formule 
un proyecto de tranvía municipal que, arrancando de la 
plaza de Manuel Becerra, llegue á la Necrópolis y  cemen­
terio de Nuestra "Señora de la Alinudena; otra, solicitando 
que por la Comisión 5."- se estudie y redacte á la mayor 
brevedad un reglamento general de todos los servicios de 
Sanidad, Salubridad é Higiene municipales, unificándolos 
y reorganizándolos sobre la base do una sola dirección, y 
otra, para que se haga obligatoria la construcción de 
azoteas en las ñneas de nueva construcción y en las de re­
forma.

Designar una Comisión, que, previo informe de los 
técnicos, proponga las condiciones que, según la índole 
de cada servicio, han de reunir los dependientes del Muni­
cipio,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18

Fné aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes dedespaeho de las Comisiones, y  dejarla á disposi­
ción de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Keal orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumplimiento 
y ejecución de la sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, declarando 
firme y  subsistente otra Real orden por la que se declara 
que procede abonar á 32 y 39 pesetas metro cuadrado, 
según sitio, de la superficie que para la apertura de la 
calle de Narváez se expropia á la Marquesa de Padierna, 
Marqués de Muñiz y herederos de D, Luis Martínez Al- 
cobendas, sin reconocimiento de intereses del 4 por 100.

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se resuelve que 
procede abonar á razón de 65 pesetas metro cuadrado, 
del terreno expropiado para la calle de Diego de Imón, sin 
derecho al percibo del 4 por 100 de interés ní del 3 por 100 
de afección.

. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el derribo y  aprovechamiento de los 
materiales de la casa, número 4, de la calle de San Dá­
maso, con el aumento del 10 por KX), en el precio tipo de 
3.000 pesetas.

Quedar enterado de un decreto dei Exemo. Sr. Alcalde, 
admitiendo la dimisión al Secretario especial de la A lcal­
día Presidencia, y  la designación para sustituirle.

Pasar á la Comisión correspondiente un informe del 
pleno de Letrados Consistoriales, en el que se manifiesta 
que no procede la interposición de recurso contra la pro­
videncia del Gobernador civil, sobre devolución de canti­
dades satisfechas durante los años 1908 y  1909 por los al­
macenistas de jamones, embutidos y  tocino, por el arbitrio 
denominado «Derechos de mercado», por haber transcu­
rrido el término; y en cuanto al derecho de los expresa­
dos almacenistas á la devolución que solicitan, que de 
ningún modo podrá ser atendida su reclamación mientras 
lio presenten los documentos que justifiquen el pago de 
dichas cantidades.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Conceder licencia para la apertnrade una vaquería en 
la casa, núm. 27 provisional, de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para la apertura de otra vaquería 
con seis establos en la calle de Gil Imón, núm. 8.

Concedei* licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Matilde, extrarradio.

Colocar al Oficial tercero de la sección de Contabili­
dad D. Santiago Casas, interinamente, en cumplimiento 
de resolución gubernativa, en el lugar inmediato superior 
del escalafón correspondiente, al que ocupa D. Isaías Ro­
dríguez, sin perjuicio de que por los Letrados Consistoria­
les se informe respecto á la procedencia de interponer re­
curso contencioso administrativo contra dicha providencia 
gubernativa, como igualmente acerca del derecho , que 
asista al Sr. Casas á figurar, computándole todos los años 
de servicios, en lugar superior en el esealafón, ó sea inme­
diatamente después que el Sr. López Hermoso.

Descender ai Oficial de tercera clase del primer grupo 
de Administración, D. Higinio Bermejo, en cumplimien­
to de la resolución gubernativa, fecha 16 de Septiembre 
último, á la categoría de Auxiliar del mismo grupo con el 
haber anual de 1.800 pesetas; retrotrayéndose este acuerdo 
para los efectos del escalafón á ia fecha de I." de Enero 
último, en que fueron convertidas las plazas de Escribien­
tes; y ascender á las vacantes de Oficiales tei cero y cuarto 
con 2.500 y 2.000 pesetas, respectivamente, á que da lugar 
el anterior acuerdo, al Oficial de cuarta clase D. Pedro 
Montes y Auxiliar D. Juan García Becerra, que ocupan los 
primeros lugares de sus respectivos escalafones.

Aprobar la propuesta de adaptación de personal, á las 
plantillas de! vigente presupuesto, en la pai te que se re­
laciona con los ascensos de los Oficiales de tercera clase, 
de la sección de Contabilidad D. Ramón Sánchez Lara y 
U, Mariano Orozco, que pasó de nuevo á la Comisión por 
acuerdo de 21 de Enero último, para estudiar el mejor dere­
cho al ascenso entre dichos señores y  D, Santiago Casas, 
toda vez, que por otro acuerdo de esta fecha se determina 
la situación de éste último funcionario.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con sujeción á ellos, para contratar el arriendo de! 
arbitrio del sello ó timbre municipal, sobre toda clase de 
anuncios, desde el día siguiente al del otorgamiento de la 
escritura basta el 31 de Diciembre de 1915, en precio tipo 
de 50.000 pesetas anuales.

Proveer la plaza de Profesor auxiliar de gimnasia del 
servicio contra Incendios, creada en el vigente presupuesto, 
cou la gratificación de 4.000 pesetas anuales.

Proceder, de conformidad con lo determinado en el pá­
rrafo segundo del art. 26 de la ley de Expropiación forzo­
sa vigente y el 43 del reglamento dictado para su ejecución, 
al otorgamiento de la escritura de compraventa dei solar,

i
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número 21, de la calle del Limón, con vaelta á la del Conde 
Duque, n ü m . 28, y  abonar Ú bu propietario la cantidad de 
pesetas 14.626, en que ha sido valorada por el Arquitecto 
de la sección, en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior y  el correspondiente residuo en inetúlico.

Autorizar al contratista del suministro de aceites, grasas, 
pintura, etc., para sustituir 6 Obligaciones de la Deuda de 
Resultas, que forman parte de la fianza que tiene consti­
tuida á responder de su contrato y que han sido amorti­
zadas, por otras 6 Obligaciones afectas al mismo compro­
miso.

Concederá tos comerciantes ó duefios de instalaciones 
sujetas al pago de arbitrio municipal reglamentado en el 
Apéndice 14 del presupuesto, una moratoi'ia, á contar de 
la fechada este acuerdo, hasta 31 de Marzo próximo, du­
rante la cual puedan los que carezcan de ella, solicitar la 
licencia de apertura ó instalación, has que se concederán 
previo pago únicamente de los derechos naturales con arre­
glo á las tarifas comprendidas en ei citado Apéndice.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
en la carpintería establecida en la casa, núm. 25, de la 
calle de Ponzano.

Conceder lieencia para establecer una fábrica de agua 
de colonia en la calle de Hermosilla, núm. 41 provisional.

Rehabilitar el crédito de 746‘63 pesetas, con cargo al 
consignado en el cap. Yy art. 6.“ , concepto 319 del pre­
supuesto vigente, para terminar las obras de dotación de 
agua á los servicios del campamento de la prestación per­
sonal, aprobadas en 2 de Abril del año último.

Rehabilitar ei crédito de 1.626‘32 pesetas, con cargo al 
consignado en el cap. X, art. único, concepto 530 del pre­
supuesto vigente, para terminar las obras de instalación de 
tubería y bocas de riego en la calle de los Cojos.

Abonar la dueña de la casa número 7, de la travesía 
de las Vistillas, la suma de 5.845 pesetas, en coneepto de 
indemnización de los daños causados en dicha finca, con 
motivo de la rotura de una boca de riego existente frente 
á la misma, debiendo ser eargo la expresada suma al crédi­
to consignado en el cap VI, art. 2.®, concepto 368 del pre­
supuesto vigente.

Aprobar ei proyecto de distribución de fondos para ei 
presente mes, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la caite de Cea Bermúdez,

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar la construcción de 
1.309 metros de alcantarillados en varias calles del Ensan­
che cuyos presupuestos ascienden en junto ú 141,248‘53 pe­
setas, que serán cargo al cap. IV , art. 3.“, concepto í l ,  zona 
primera del vigente del Ensanche, ó en su defecto al que 
haya de redactarse para el próximo de 1911.

Aprobar los pliegos dé condiciones y anunciar subasta 
con sujeción á ellos, para contratar la construcción de 
2.153*49 metros de alcantarillado, en otras calles del En­
Sanche, cuyos presupuestos, importantes en junto pese­
tas 163,831*25, serán cargo al cap. IV, art. 3.“, concepto 4,®, 
zona 2.“ del vigente del Ensanche ó en su defecto al que 
haya de redactarse para el de 1911.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las proposiciones siguientes: una, para que se ac­
tive el estudio para la sustitución del impuesto de Con­
sumos; otra, para que se estudie un sistema completo de 
filtración de las t^uas del Canal, con el fin de evitar las 
enfermedades epidémicas en Madrid; otra, para que se ele­
ve instancia al Gobierno interesando que éste formule y  
presente un proyecto de ley á los Cuerpos Colegislad ores, 
en el que se establezca la libre denuncia de los solares en 
que no se reedifique en un plazo de seis meses, á contar 
del día en que terminó el derribo de la construcción an­
terior, y otra, para que del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal se designen Médicos especiales de Escuelas.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
otra, para que se amplíe con carácter permanente el ser­
vicio de las máquinas elevadoras de agua en los barrios de 
la Guiiidaiera Prosperidad y Cuatro Caminos.

Se verificó el sorteo para la designación de Vocales 
asociados de la Junta Municipal que ha de funcionar du­
rante el año 1910.

SESIÓN EXTEAORDINARIA DEL DÍA 21

Se acordó aprobar una enmienda formulada al proyecto 
del presupuesto extraordinario del Ensanche, proponiendo:

1. “ Que se sancione la cantidad de 50.000 pesetas, con­
signada en el cap. IV , art. 2.® ífVías públicas», para perso­
nal jornalero eventual para obras de desmonte y explana­
ción,

2. ® Que se suprima, por ahora, todas las demás partidas 
del presupuesto de gastos, hasta que se aprueben los pro­
yectos de obras en que hayan de invertirse.

3. " Que el personal eventual que se nombre con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas, consignado, lo sea por el Ayun­
tamiento; y

4. “ Que se estudie con toda rapidez por la Comisión de 
Ensanche, el plan de obras á que se refiere la base B.

SESIÓN ORD INARIA DEL DÍA 25

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, y  dejarla á dispo­
sición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con aquélla, 
interponga recurso, si lo estima oportuno, una coumiiiea- 
ción de la Administración de Hacienda de la provincia, 
revocatoria del acuerdo municipal, por el que se negó al 
arrendatario del impuesto de Consumos la facultad de alte­
rar el cuadro de taras que figura en el contrato de arrien­
do y  se le impone la obligación de cumplirlo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el derribo y  aprovechamiento de mate­
riales de la casa, núm. 128, de la calle de Toledo, con el 
aumento dei 37 por 100 en el precio tipo.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para que de la can­
tidad que existe disponible de la consignada en el capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, pueda invertir la 
suma necesaria para agasajar á las tropas que foi'man la 
brigada de caballería, á su regreso de la campaña de Me- 
inia.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos;

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de los ex Concejales Sres. D, Santiago Gas­
cón y  D. Félix Rubio.

Dar por terminado el contrato de arriendo del local que 
en la actualidad ocupa el carrete del servicio de Incendios 
en la calle del Angel, núm. 15, y  adquirir en arrendamien­
to por tiempo indeterminado, precio de 900 pesetas anuales 
y en la forma establecida, el loca! de la casa, núin. 8, de la 
carrera de San Francisco, autorizando á la Alcaldía Presi­
dencia para formular el correspondiente contrato.

Proveer la vacante que existe de Jefe de zona del ser­
vicio contra Incendios, con el haber anual de 3.0OU pe­
setas.

Modificar la base 7.̂  ̂de las aprobadas para la concesión 
de kioscos en la vía pública, que quedaj'á redactada en la 
forma siguiente:

«Cerrado el plazo del concurso, se procederá por el 
Ayuntamiento á la resolución del mismo, en favor de la 
proposición más beneficiosa para los intereses municipa­
les, siendo preferida en igualdad de condiciones la del 
primer solicitante, y  reservando.en todo caso á éste el de­
recho de tanteo, en cuanto á la que ofreciere mayor canon», 
debiendo también hacerse constar en la base 3.*̂  «que se 
concede al concesionario, al finalizar los cinco años y  abrir 
nuevo concurso, el derecho de tanteo que se cita en la 
base 7.'’-», fijándose un plazo de veinte días, á partir de la 
fecha de adjudicación, para poder ejercitar el derecho de 
tanteo.

Aprobar un presupuesto, importante 1,476*18 pesetas 
con cargo al crédito consignado en el cap. X , artículo 
único, concepto 530 del vigente, con destino al traslado 
del kiosco de necesidad existente en la Red de San Luis, 
y  colocación del mismo en la plaza del Carmen,

Aprobar otro presupuesto, importante 1.500 pesetas, 
con cargo igual que el precedente, para el traslado dcl 
kiosco de necesidad existente en la plaza'del Rastro, 

Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado de

l

i
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primera instancia del distrito de PahiciOj por sustracción 
de adoquines del paseo del Rey,

Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, cu 
virtud de deimueia de tres Sres. Concejales con motivo de 
las obras de reforma del pavimento de la calle de Sego­
via, y que por el Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, 
se designé el que, en representación de este Ayuntamiento, 
baya do personarse en la causa y ejercitar la acción co­
rrespondiente á la mejor defensa de sus intereses, haciendo 
extensiva esta acción á la denuncia formulada por otro se­
ñor Concejal contra un capataz de Vías públicas.

Insistir en el acuerdo de apertura de la calle de lier- 
mosilla, desde la de Alcalti al paseo de Ronda, prescin­
diendo de la parte que afecta á la Sra. Viuda de Cas­
sola, aceptando la eesíón gratuita de la mitad de las su­
perficies expi’opiables que han hecho los propietarios y  
fijando al metro cuadrado de las mismas el precio de 
pesetas, desde la calle de Alcahl hasta'su encuentro con 
la de la Fuente del Berro, y 12‘88 al resto, hasta el paseo 
de Ronda, siempre bajo el supuesto de la indicada cesión, 
que en principio asimismó se acepta para los que ilo la 
hubieran efectuado, y  á cuyos interesados se les comuni­
cará o por tan amen te este acuerdo,, para que, de no prestar 
su conformidad, entablen los recursos procedentes, veri­
ficándose el pago en cédulas del Ensanche por su valor no­
minal, en él caso de que cuando corresponda efectuarlo no 
se hubiera a.gotado la emisión, ó en efectivo metálico, 
cuando el Ayuntamiento consigne en los presupuestos del 
Ensanebe cantidad al efecto, siempre con sujeción al tur­
no de prioridad que determinan las disposiciones vigen­
tes, si llegado el momento los interesados se encuentran 
en condiciones de percibir el importe de los terrenos.

Desestimar la reclamación formulada por el arrenda­
tario del impuesto de Consumos, para que se practique, 
previa liquidación, la baja correspondiente en el tipo del 
contrato conforme á la condición 21, por entender anulada 
por la Real orden de Gobernación do 21 de Julio de 1908, 
la partida 176 de la tarifa, toda vez que en nada afecta la 
expresada Real orden al concepto y naturaleza de la men­
cionada partida.

Modificar el cuadro de clasificación do industrias, cla­
sificando como de segunda categoría las mondonguerías ó 
trabajo de tripas, pies y  restos de animales, que boy figu­
ran en primera.

Mantener el acuerdo de clausura de aquellas mondon­
guerías que no reúnan las condiciones de salubridad é hi­
giene, á no ser que estos establecimientos hayan realizado 
obras ó las realicen para colocarlos en las mismas coudicio- 
nes que los demás.

Ordenar á Igs dueños de establecimientos, como suscepti­
bles de reforma, que ejecuten las obras que el mismo in­
dica, en un plazo de dos meses para concederles la conti­
nuación de su industria, con carácter provisional, reser­
vándose el Ayuntamiento el derecho de hacerlas desapare­
cer al implantar la municipalización de estos servicios; y

Conceder con arreglo á esta modificación de las Orde­
nanzas, las licencias solicitadas para nuevos estableci­
mientos de esta industria, y alguno de los que ya tienen 
concedida licencia de construcción con destino á la misma 
industria, si bien á estos últimos deberá exigírseles todas 
las condiciones necesarias para garantir la salubridad é 
higiene de! vecindario.

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléc­
tricos, con fuerza en junto de 14‘4 de caballo, en la carpin­
tería que proyecta establecer en la casa, nñm, 8, déla calle 
de Cenicero,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la fábrica de forrado de alam­
bre, establecida en la casa, núm, 9, de la calle del Duque 
de Alba.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
2*6 caballos de fuerza, para accionar un ascensor en la ca­
sa, núm, 22 duplicado, de la calle del Arenal.

Aprobar un presupuesto de 11,523*77 pesetas, con 
cargo al cap. X , artículo único, concepto 528 del vigente, 
para las obras de recargo de afirmado del paseo del Mar­
qués de Moiiistro!, ejecutándose la mano de obra con los 
elementos del ramo-

Aprobar otro presupuesto, importante 850 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el eap, VI, art. 4.“ , concep­
to 388 del vigente, para la adquisición de un teodolito.

Rehabilitar con cargo al cap. X, articulo único, con­
cepto 537 del vigente presupuesto, el gasto de 25,279'94 pe­
setas, para la tenninación de las obras de eonstruceión de 
alcantarillado tubular en los Cuatro Caminos, que se reali­
zan por contrata y que no pudieron terminarse por falta 
material de tiempo en el año anterior, y otro crédito de pe­
setas 14,669‘96, con cargo á los mismos capitulo y artículo, 
concepto 530 del vigente presupuesto, para las obras com­
plementarias de diclia alcantarilla tubulai’, que se ejecutan 
por administración.

Rehabilitar la suma de 96.897'85 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. X , artículo únieo, concep­
to 537 del vigente presupuesto, que como parte del importe 
total de las obras de construcción de un muro de cerra­
miento y aumento de pisos en el almacén del servicio de 
Fontanería Alcantarillas, sito en el paseo del Rey, fué acor­
dada con cargo al presupuesto de 1909,

Anunciar nueva subasta, per haber sido declarada de- 
siej’ta la celebrada, para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa, núm, 8, de la calle de San 
Dámaso, con la sola inodiflcación en los pliegos de condi­
ciones que sirvieron para la anterior subasta, de rebajar á 
20.000 pesetas, el precio tipo.

Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, eon haber anual de 2.000 pe­
setas, á un excedente de igual categoría.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza vacante de Médico primero de la Beueflceu- 
eia municipal.

Conceder la excedencia á un Farmacéutico municipal.
Declarar excedente á otro Fannaeéutico municipal.
Aprobar, con carácter transitorio y hasta que se re­

dacte uno nuevo, las siguientes modificaciones al regla­
mento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal:

«Be suprime el párrafo primero del art. 13, y el párrafo 
segundo se añade al final del ai t. 14»,

El art. 15 se modifica, quedando redactado del modo 
siguiente: «̂ En ios casos de enfermedad ó ausencia del 
Subinspector del Cuerpo, le sustituirá eu su cargo el Jefe 
facultativo más antiguo».

Se suprime el párrafo primero del art. 16. Los dos pá­
rrafos siguientes se añaden al final del art. 18.

Se suprime el contenido del art, 42, que quedará redac­
tado en la forma siguiente: «Las vacantes que ocurran en 
el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, se pro­
veerán cou sujeción á las siguientes reglas:

La vacante de Subinspector, en el Jefe facultativo más 
antiguo.

La vacante de Jefe facultativo, en el Médico primero 
más antiguo.

Las de Médicos numerarios, por orden de antigüedad, 
dentro de su escala, y  una vez agotada ésta, por los Médi­
cos supermrmerarios, con estricta sujeción al número de su 
escalafón.

Las de Tocólogos, se cubrirán dentro de su escalafón 
por orden de rigurosa antigüedad.

La de Jefe Farmacéutico del distrito, en el Farmacéuti­
co más antiguo.

La de Farmacéutico de sección, se proveerá con arre­
glo al art. 36.

La de practicante, por rigurosa antigüedad en su esca­
la, y  una vez agotada ésta, por rigurosa antigüedad tam­
bién en la escala de supernumerarios.

La de enfermero, con arreglo á lo que dispone el ar­
tículo 4 i .

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Anunciar concurso libre, por término de quince días, 
para proveer la plaza de Profesor de música y  Director de 
la bánda del Asilo de San Bernardino, vacante por defun­
ción.

Nombrar Jefe de tulleres de los Asilos de San Ber­
nardino, vacante por ascenso del que la desempeñaba, á 
D, Antonio Tébar Carrasquilla, que hoy desempeña el in­
mediato inferior de Maestro de loa mismos, y  para esta re­
sulta á D. Pascual López Aguado, que reúne las necesarias
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condiciones para su desempeño; en'cendiéndose estos nom­
bramientos con carácter interino, al solo efecto de qtie 
puedan percibir ios liaberes devengados, hasta tanto so ce­
lebre el concurso acordado por la Corporación,

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 9, de la calle de Jordán.

Conceder licencia para construir una casa on ol so­
lar, núm, 6, de la calle de Villamejor,

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar situado en la manzana 990 del Ensanche, con fachada 
á la calle de Ayala.

Conceder licencia para construir una casa y colocar 
valla en el solar, núm. Ití, de la calle de Luchana.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 15, de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para verificar obi'as de ampliación 
en el palacio-hotel situado en la calle de Serrano, núm. 14.

Adjudicar á D, Erancisco González, para agregar al 
solar de su propiedad, con fachada á la calle de Pon­
zano, dos parcelas: una, de 78‘33 metros cuadrados, pro­
cedente de la antigua y  suprimida vereda de Postas, y 
otra, de 88‘29 metros cuadrados, procedente de la compra 
hecha por el Ayuntamiento á Doña Josefa Eodríguez, si­
tuada entre dicha vereda y la parte cercada del Alma­
cén general de Villa, al precio ele 10 pesetas el metro de 
ambas superficies, debiendo previamente cumplirse los re­
quisitos legales, é ingresarse por el adjudicatario en los 
fondos de la primera zona del Ensanche la cantidad de 
783'30 pesetas, valor de la parcela procedente de la vereda 
de Postas, cuyo ingreso corresponde al presupuesto del 
Ensanche, y  882*90 pesetas en los fondos del presupuesto 
general municipal, como valor de la parcela que se adju­
dica, propiedad de la Villa, .

Denegar la petición formulada por la Compaüia Ma-  ̂
drilefia de Almacenes generales de depósito y  transpor­
tes, concesionaria de la Albóndiga, en reclamación de la 
suma de 1,5.627*34 pesetas, que manifiesta ha invertido en 
obras realizadas para facilitar el acceso á sus edificios.

Abonar á los propietarios de la parcela expropiada para 
la calle de Manuel Süvela, ya comprenda 365*81 metros 
cuadrados, ya los que resalten de la rectificación defi­
nitiva con vista de los títulos de propiedad, al precio de 
128‘80 pesetas metro cuadrado, valor en que se estima e) 
terreno en la fecha anterior á la ocupación, por no haber 
hecho cesión gratuita de la mitad del mismo á favor del 
Ayuntamiento, y cuyo pago se verificará en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal, en el acto del otorga­
miento de ¡a escritura, y previa liquidación por Contaduría,

Adjudicar á los señores hijos de Farge el aprovecha­
miento de los residuos de reses de cerda sacrificadas en 
el Matadero público de esta Corte, en el precio de 1.152 pe­
setas, sólo por la presente temporada de matanza. '

Aprobar el nombramiento de D. Antonio Fernández de 
la Cuadra para el cargo de recaudador del Mercado de la 
Cebada; que la primera vacante que so produzca, análoga 
á ésta, se otorgue á D. Victoriano Herrero, hijo del anterior 
recaudador.

Aprobar la siguiente proposición;
«El Ayuntamiento nombrará desde hoy, tanio el per­

sonal fijo como el eventual, á propuesta de todos los Con­
cejales ante la Comisión respectiva, y sin perjuicio de ia 
facultad concedida por anterior acuerdo al Exemo, Sr. A l­
calde para nombr ar el personal eventual en caeos de ur­
gencia y  conveniencia inmediata, con la sanción posterior 
del Excino. Ayuntamiento en la sesión próxitna, mientras 
la Comisión nombrada al efecto resuelva las condiciones 
que deba reunir el personal, conforme á la índole de cada 
servicio».

Tomar en consideración en votación nominal y pasar 
á la Comisión correspondiente, otra, interesando que el 
Ayuntamiento declare que, sin discutir la facultad que al 
Gobierno concede la ley para nombrar los Tenientes de 
Alcalde, vería con gusto que no la ejercitara y permitiera 
A esta Corporación nombrarlos.

Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones A:'- 
y 6.*, otra para que se nombre una Comisión que, de acuer­
do con los técnicos, formule un plan de obras consignadas 
en el actual presupuesto, y  la forma de proceder á la eje­
cución de las mismas.

Tomar en consideración y  aprobar otra para que senom- 
bi’e una Comisión especial que con toda urgencia dietamine 
respecto á las obras de pavimentación con material graníti­
co que se lian efectuíido en el Interior y Ensanche, y las que 
se estén efectuando en la actualidad; y  sobre los depósitos 
de dicho material que el Ayuntamiento posee desde la fecha 
del cojitrato, aprobándose la designación de los señores que 
han de formar dicha Comisión.

Tomar en consideración, y  pasar á la Comisi(3n corres­
pondiente, otra, para que eon urgencia se formule un pro­
yecto de mejora y  conservación del pavimento de Madrid.
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SESIÓN DEL D ÍA 28
Fné aprobada el acta de la anterior.
La Presidencia declaró constituida la Junta que ha de 

funcionar durante el corriente año, y fueron sancionados 
los siguientes acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 31 de Diciembre último, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas y, disponiendo el aumento de subasta con 
arreglo á ellos, para contratar el servicio de los transpor­
tes y el suministro de arena de miga con destino á las vías 
públicas del interior, ensanche y  extrarradio, por el perío­
do comprendido desde la fecha del otorgamiento de la es­
critura hasta 31 de Diciembre de 1913, con cargo á las 
correspondientes partidas de los respectivos presupuestos, 
el importe anual de este servicio, que se calcula al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 300.000 pesetas, con 
la adición de que el rematante se atendrá, en todo caso, á 
¡as modificaciones que el Ayuntamiento acordase en rela­
ción eon el servicio de transportes.

El segundo, fecha 14 de Enero próximo pasado, conce­
diendo á la familia de] Médico de la Beneficencia munici­
pal, I). Angel Llave y Cortés, fallecido á consecuencia de 
tifus exantemático que contrajo en el cnmplimienio de su 
servicio, una pensión anual de 666*66 pesetas, tercera par­
te de las 2 COO, que como mayor sueldo disfrutó más de dos 
años, haciendo uso en este caso la Corporación de la facul­
tad que le concede el Real decreto de 2 de Mayo de 1858; 
debiendo abonarse dichas pensiones á la viuda Doña Bal- 
bina García Dabó, por sí y como representante legal de su 
hija, menor de edad, Balbina Llave García.

Madrid 18 de Marzo de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
AOTOS, AODBRDOS T DECRETOS

Con objeto de facilitar eon el menor numero de trámites 
posible la expedición de licencias para acometidas á las 
alcantarillas, oficien al Sr. Ingeniero Jefe del servicio, ma­
nifestándole que siempre que la petición no ofrezca cir- 
eunstancias especiales que la dificulte, expida las referidas 
licencias á la presentación de las instancias, con carácter 
provisional, bajo la responsabilidad de los que la soliciten 
y sin perjuicio de que con posterioridad, se lleven por la 
Dirección del servicio, los trámites de informacción que es­
tán ordenados para esta clase de obras y pueda confirmar­
se la licencia expedida,

Madrid 14 de Marzo de 1910. — E! Alcalde Presidente, 
Francos.

B A I> T I3 0
H a k o  s a b g b : Con motivo de las festividades religiosas 

que se celebran en los días de Jueves y  Viernes Sanio, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.'* Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro á las siete y medía de la carde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de B.áilén, Ma­
yor, Sacramento, plaza y calle da Puerta Cerrada, Latone­
ros, Concepción Jerónima, Atocha, Carretas, plazas del 
Angel y del Príncipe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, 
salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, 
Conde de Xiquena, Barquillo, plaza del Bey, Infantas, pía-
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za de Bilbao, Lt^ieiicarral, Jacometrezo,_ plaza de Santo 
lloinitiííOi Le^anitos, plFizas de San Marcial y de Oriente, 
quedando libre la cireulacióii de carruajes en las demUs 
calles de la Capital,

Se exceptúan iie aquella prohibición:
Los coches-correos y düig'eneias que tienen su entrada 

y salida periódicFi y los ómnibus al servicio de loa ferroca: 
rrilcs.

Kl coche del Juzgado de guai'dia.
Los carros parii conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las empresas funerarias.
Los carros de ía Adniinistración militar.
Los carros de la limpieza.
Los carruaji's que utilicen ios profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilítarú en la Secretarí;t del Ayuntamiento.
‘ líOs carruajes de las Autoridades. .

Los coches def 1 uei'po Diplomático.

a.®* Las personas que tengan precisión de salir de la. 
Capital en carruaje y pasen por alguna de las calles ú que 
se reíiere la disposición 1.'*, deberán oi)tener para la circu­
lación de éste,’ permiso especial de esta .Alcaldía ó elei señor 
Teniente Alcalde del distinto respectivo.
. Durante los expreiados días de Jueves y Viernes
Santo, y horas de tres á siete de la tartíe quedará piohibi- 
da la circulación de los tViinvías en los trayectos compì eli­
didos desiie la Cibeles á la phiza de Oriente,

4. "̂ Se proliibe-la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las intnediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

5. "" Se pi'ohibe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petai'dos, etc., el dia de Sábado Santo.

Todos los dependientes nmnicipnles quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

^ladiid 21 de Marzo de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Joaé FrariMS Rodrígu&z.

COMISIONES

Lista d0 asuntos pendientes de despacho en 16 de Marzo de 1910,

a s u n t ü h  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c u o

I ■

C IMISIÓN 1.“ — Gobierno interior.

Instancia del Sr. Alonso Colnien.ares, solicitando una vacan­
te de Letrado Consistorial.........................'.........................

i-'liCHA

qnG pasó aldesjiRcho 
de lii Com isión.

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consisioi iai..

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría........................................:. ......................

Base oct iva del presiirmesto para que los gastos de traslado 
lie efectos por desahucio, sean suLisiechos por el inquilino 
ó por e) propietario..........................................................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones...... ............................. .................... ............

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em 
pleadüsqiie ¡inr éiiíerniedail ü oti as causas no presten ser­
vicio con arreglo & las necesidades del eprgo que desem­
peñan . ........  .........................................................

Instancia del Sr. Zaballos, Axiliardei primer arupo, solici­
tando la excedericia............................. ...........................

instancia del Sr. Hetoriillo, Oficial de Contabilidad, solicitan­
do la excedencia..................................... ........................

Proposición de Sres. Concejales, interesando no se haga uso 
por el gobierno de la facultad de nombrar los Sres. Te­
nientes de Alcaide.........................................................

COMISIÓN 2,'*—f/íicíenrffl.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de Jo 
satisfecho por tira de cnerdas y licencia de construcción 

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos................... ..........

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre la venta de específicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia..............................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid.................................................................................

Proposición p.ara que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de consumos ................................................................

10 Novbre. 1909. 

27 Septiembre,

10 Enero 1910.

lü Enero, 

lü Febrero.

28 Febrero.

J Marzo, 

íí Marzo.

5 Marzo. '

t u A m i t k

Rnióriíndo pcir \a Cómisión.

Informen los Sres. Le­
trados.,

Sres. Garda Molinas, de 
Carlos .y ,TaIa\ era.

Sres. de Caí los, Talave- 
ra y Rosón.

Sres. Rozalem y Larga­
dia.

Sres, de Carlos, Talave- 
ra y Largacím,

Sr, Rozalem. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

f e c u .a

niÍBmO<

22 Novbre. 1909. 

10 Enero 1910.

lO Enpro.

10 Enero.

10 Enero.

10 Noviembre 1909 

lO Enero 1910.

lO Enero,

31 Enero.

21 Febrero.

28 Feorero.

7 Marzo,

7 Marzo.

7 Marzo.

Sr. Uceda.

Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado

Sres, Benedicto y Piera.

Sres. Torre Murillo,Lar­
gadla, G. Hoyos, Piera 

y Rosón,

Sres. Torre Murillo,Lar- 
Jgacha, G. Hoyos, Pi ra 
' y Rosón.

24 Noviembre 1909. 

12 Enero 1910.

12 Enero.

1."’ Febrero.

1.“ Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3.*—Poíící« urbana.

íxpediente relativo al aprovechamiento de basuras en la vlt 
.pública, renuncia del contraiisia 4 coniinuar con el serví 
cío  y la instancia solicitando eticargarse de todo el servic¡( 
de limpiezas.........................................................................

COMISIÓN 4.^~Obras.

mutiicipal de Madrid.......................................... .........
Informe de la Junta consultiva sobre tas peticiones de) señor

Astíz. para la reforma de la red de desagües.....................
Expediente de in lemnizáción á ¡as Monjas Teresas por ocu­

pación de terrenos..............................................................
Pro.vecto general de saneamiento del subsuelo.....................
Sustitución por cables subterráneos de las líneas aéreas que

existen actualmente...........................................................
Instalación de alumbrado en varias calles de la Prosperidad. 
Concurso para la provisión de una plaza de maestro apare­

jador de Fontanería Alcantarillas.....................................
Proposición sobre proyecto de mejoras y conservación del

pavimento de todo íáadrid , ...........................................
Variación de rasantes de la calle de Atocha y plaza de An­

tón Marlíri........... . ...........................................................
Conçut so para ta elección de un sistema de mechero incan­

descente para el alumbrado público...........................

COMISIÓN b.'̂ —BeneJfcencía.

Pliegos de condiciones para adquirir por subasta 4 Ü"Ü pares 
de alpargatas con destino á lus Asilos de San Bernariiino. 

Pliegos de cotidiciones pura adquirir por subasta l.bOfl me­
tros de paño para vestuario de los asilados de San Ber
nariiino..................... ......... ..............................................

Expedjrnte A virtud de comunicación del Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, proponiendo la
renovación de la Junta de Beneficencia.............................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo Lozano, solitd 
taiido autorización para esialdecer una consulta de enfer­
medades de los i;iñüs en la Casa de Socorro de la Inclusa. 

Expediente á instancia de varios Médicos supernumerarios, 
solicitando que siga rigiendo el art. 4'¿ del reglamento del
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal................

Expediente á instancia de l>, Luis Ortega Morejún, solicitan­
do la priniera plaza vacante de su categoría.....................

COMISIÓN S.'-EnsancAe.

Comunicación de Contaduría, dando cuenta de haber ingre­
sado en la Hacienda el importe del cuarto trimestre de la
contribución correspondiente al año 1909........ .................

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Villar, en el expediente 
de apertura de tas calles de Zurbarán y Monte Esqiiinza .. 

Moción de la Alcaldía intaresamio, de la Comisión de Ensan­
che, el estudio y determinación de diferentes reglas etica 
minadas á la más rápida ejecución de las obras de urbani
zación.................................................................................

Decreto de la Alcaldía dictando disposiciones relacionadas 
con la recepción de materiales para ios difemes servicios. 

Oficio de Vias públicas notificando la suspensión impuesta á
un cabo de la 3,“ zona........................................................

Tres expedientes de denuncia formulada por el Concejal se-
ñ()r Barrio, respecto de tres obrei os de Vias públicas.......

Oficio de Vias públicas comunicando el castigo impuesto á
dos operarios de la 1.“ y 3." zunas.....................................

Infoinie del Letrado, respecto de una Real orden de Gober­
nación, justipreciando unas parcelas expropiadas á la Con- 
pañiade M. Z. A,, para apertura de la calle de 'Méndez
A lvaro.................................................................................

Licencia para construir un pabellón en la calle de las í'eñúé-
las, l'S..................................................................................

Licencia para construir un pabellón de piauta baja en un
solar, sin número, situado en la calle de Lozoya...............

Lice/ícia para construir dos cobertizos en la calle de Gal ileo,
nú mero 12...........................................................................

Lilcettcia para consTuir un pabellón destinado A cócherá'eVi 
la calle del Conde de Aranda, I !..........................................

F E i j H A

« t i

q n e  paeiÍAi d e s p a o b o  

1«. COmiaióti,

t r a m i t e

A c o r d a d o  p o r  l a  O o m i s l d o «

f e c h a

d e l  m i s m o «

27 Enero 1910. Sres.Trasserra, Morella, 
Aguilera y Rojas. 3 Febrero 1910.

14 Diciembre 1909. ir . Dorado, S7 Diciembre 1909.

14 Diciembre 1910. Sr. Terreros. 29 Enero 1910

19 Enero 1910. Sres. Corona y Terreros. 29 Enero 1910.
5 Marzo. Sobre la mesa. 12 Marzo.

5 Marzo. Sr. de la Torre. I2 Marzo.
7 Marzo. Sobre la mesa. 12 Marzo.

5 Marzo. Sobre la mesa. 13 Marzo.

7 Marzo. Sobre la mesa. 13 Marzo.

7 Marzo. Sobre la mesa. 12 Marzo.

7 Marzo, Sobre la mesa. 13 Marzo.

7 Marzo 1910. » »

4 Marzo, A >

4 Marzo.

2l Febrero. > >

Iti Octubre, Sr. Benedicto. »

12 Marzo. , •-

4 Marzo 1910. » J-

14 Marzo. D-

5 Marzo. >

4̂ Febrero, 9-

4 Marzo. 9

10 Marzo. 9

11 Marzo. > 9

8 Marzo. > 9-

11 Marzo. > 9

10 Marzo. > 9

4 Marzo. 9

9 Marzo. > 9
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1 i

li!'

i.'

Licpticia para construir un edifìcio en un solar de la calle de
Torrijos...............................................................................

Licencia para reformar un loca! de cocheras en la calle de
Bravo ÌVluf illo, 7................................. ...............................

Olicio de Vías públicas proponiendo se adquieran con urpen- 
eia 4̂ vaponetas, sistema «Liecauvillej, para la ejecución
de desmontes........................................  .....................

Relación de vari<ts proyectos de tuberia j  bocas de riego
eti diversas calles de las tivs zonas del Flnsanche.............

Expedí e tue de devolución de fianza de una alcantarilla cons­
truida en la calle de Serrano, entre las de Maldonado y
Diego de León..................................................................

Oficio del Sr Ingeniero de Alcamarilias, dando cuenta de las 
vai ¡aciones que juzga necesarias introducir en las obras 
de alcantunlludo que están ejecutando en la calle de Frati-
cisco Ricci.. ................................................................ ■...

Proposición del Sr, Corona y otros Concejales, proponiendo 
la instalación de un viaducto que comunique la calle de
A lfo n s o  Xll, con  la del General Lacy ...............................

Informe del pleno de ios Letrados Consistoriales en un expe 
diente de expropiación y apropiación de parcela segunda, 
por Doña Marta Róspidp, cotí motivo de las aperturas del
paseo del Cisne y calle del General Amando........ ..... ...

Actas de recepción de diferentes efectos de ferretería y es
parlería, cim destino al depósito de Huerta Segura.........

Solicitud de Angel San Andrés, empedrador de la 1." zona del 
Ensanche, interesando se le repónga en dicho cargo, en el 
cual cesó [>or letier que prestar sus servicios como reser­
vista del Ejército.............................. .................................

Oficios de las Direcciones de los servicios, dando cuenta de 
las alteraciones ocurridas ert el personal obrero en la últi­
ma semana..................................................................

('OMISIÓN 7." — OirummOK.

acueido rnuuicipal acerca ile que el arrendatari 
el cuadro de taras de los pescados frescos y cor
del mismo............................................................

Comunicacuón de la Alcaldía encareciendo á la

una cifra de ingresos aproximada en el próximo arriendo. 
Moción de varios Sres. Concejales, respecto á que abra in­

formación pública é invitar al denunciante á aportar 
pruebas de la campaña que viene sosteniendo «Esp; 
Nueva*...........................................................................

COMISIÓN S.^—Merettdoü.

nombramientos para cubrirlas...........................................
Otra lie la misma dependencia proponiendo el nombramien­

to de un I oiiserje en el matadero de las Venía..................
Comutiii ación del Jefe del Negociado proponiendo el esta 

blecimieiito de una bolsa niercanlü en los Mercados de 
A Dastos, bajo la garantía y responsabilidad del Exeelen-
tlniiiiü A > unta miento........ ................................... ..............

Moción dri'la Alcaldía Presidencia sobre abaratamiento dé 
subsistencias.............................................................* .......

COMISIÓN 9^-Eapeetáculoa.

é la celebración de la Fiesta del Arbol.

duslrias.....................................  ; ............................. .
Proposición de varios Sres. Concejales para que se cel 

un concurso internacional de bandas..........................

COMIS ÓN lO.^—Esíadísícca.

Instancias del Fomento de las Artes y Centro instructiv- 
Obrero, solicitando se dé el nombre del »Calígrafo VaJli 
ciergo* á la calle de la Ballesta...................................

FECH A
en

qne al despacho 
de la Gomitiión,

T R Á M IT E

aee edado por la  Cominión,

KKOH A 

del rnUinO»

9 Marzo. ' » t

8 Marzo. » 9

9 Marzo. y 9

> > y

11 Marzo, 9 y

11 Marzo. 1 9

10 Marzo I9lü. > »

26 Febrero. * >

7 Marzo. y y

lO Marzo. y y

14 Marzo. y >

13 Enero. A estudio de los señores 
Aragón, Taíavera y Ba-

13 Febrero.rrio.
5 Marzo. A ponencia del Sr, Torre

Muriilo. 12 Marzo.

15 Marzo, y >

i
l,^ Marzo, Sobre la mesa. 15 Marzo.

11 Marzo, Sobre la mesa. 15 Marzo.

12 Marzo, Imprimirla para su es-
15 Marzo.ludio.

15 Marzo. » y

» A informe del Sr. Inge-
niero de Parqu»s. 16 Febrero 1910..

4 Junio 1909. Sobre la mesa. 16 Febrero.

19 Julio. Sobre la mesa. 16 Febrero.

21 Febrero 1910. > . »
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SECRETARÍA
Deuda amoptizabie por expropiaciones en el Interior.

Resultado de] sorteo celebrado hoy para la amorti­
zación de l'Jl Obligaciones de dicha Deuda.

dfi las hnJas 
Us serÍRS.

wyì\:\\AtiÒ!< 
de Inï

ULulo'd »jtie deben ser 
am'trL] î idoa,

NUMI-no  ̂
de Jüa boliiH ijiie 

reprnseptvn 
luá series.

de ios
Utiiios i|iie deben yer 

aniorlizíidos.

43 422 1.100 10.991 á 11.000
60 591 á 600 1.204 12.03 ¡ 40

107 1.061 70 1.313 13.121 30
515 5.141 60 1.354 13,531 40
619 6.181 90 1.646 16 45L 60

1.012 10.411 20 1.655 16.541 50

Los tenedores de dichas (Jldigacioiies podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados, de diez á doce, A partir del 4 de Abril .próximo.

Lo gue se aiuincia ul público para su conocimiento.
Mtnirid 15 de Marzo de líllO .— El Secretario, F. Hurino 

y Cürrifído.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
Emisión de 1909

Resaltado del tercer sorteo celebrado hoy para la amor­
tización de 74 Obligaciones de dicha Deuda.

'̂U.̂ ]l2lLÜ 
lie las buina que

rê reiventííD
las senes,

NUUKK ACION 
dit iu%

iiluios que deben ser 
ainoníiüdus,

NÚUlillO 
du Us buJas que 

rep resenlíta 
las senes.

NU.111ÍÍIACJÚ\ 
de ios

litólos que tiehen str 
amurinudDS,

2.044 20.437 á 40 2.202 22.011 á 20
2.124 21.231 40 2.214 22.131 40
2.156 21.551 60 2.275 22.741 50
2.178 21.771 80 2..352 23.511 20

Lus tenetiores de dichas Obligación es podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los ilíasno 
fei iados, de diez A doce, á partir del 4 de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1910.—Ei Secretario, iC l¿u(t7io 

y Curriedo.

Cédulas garantizadas del Enganche de Madrid, 
emitidas en 1899 y 1007.

Resultado del 43 sorteo celebrado el dia de lioy para la 
amortización de 38 títulos de la primera zona, 45 de la se­
gunda y 19 de la tercera de ambas emisiones.

P iiv icra  zona.— lVó, ICO, 363, ÍJOá, 1,189, 1.313, 1.362, 
2,111, 2.131, 2.178, 2:240, 2.287, 2.340, 2.828, 3,264, 3..34€, 
3,391, 3.428, 3,605, 3.765, 3 862, 3.970, 4.237, 4.261, 4.461, 
4 513, 4..562, 4.863, 5.030, 5.235, 5,296, 5.478, 5.584, 5.667, 
5.715, 5.719, 6 821 y 5.867.

Stíffunda zon«.— 16, B6, 96, .342, 662, 891, 1.178, 1.244, 
1.890, 2.007, 2.222, 2..533, 2.608, 2.790, 2.919, 2.933, 3.069, 
3.105, 3.211, 3.290, 3.445, 3.656, 3.695, 3.737, 3.774, 3.900, 
4.380, 4.393, 4.434, 4.471, 4.474, 4.743, 4.905, .5.047, 5.120, 
5.168, 5.232, 5.326, 5.513, 5 597, 5.785, 5.859, 6.279, 6,697 
y 6.826.

Tt:rcerazona.—'í,'¿d, 372, 965, 1.193, 1.385, 1.666, 1.670, 
1.728, 1 827, 1.865, 2.054, 2.087, 2.396, 2.627,-2,703, 2.713, 
2.774 y 2.835,

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Marzo de 1910.—Ei Secretario, P. Ituano 

y CarHeda ,

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 4 
dol actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno, pro­
cedentes de la aclquisicióti hecha á Dolía Peti a Rf'ig, una 
de 61‘3Ü y otra de 155‘84 metros cuadrados, á solar que 
D. Mariatio Blanco Trigueros poseo con fachada á la plaza 
de Salamanca, cuyas parcelas han sido,tasadas A razón

de 77‘28 pesetas metro, se amiticia al público en ctimplí- 
míeiito de lo dispuesto en la Real orden <te ¡9 de Junio 
de 1901 para que, durante el pltizo de quince días, conta­
dos desde la inserción del presente annució en el Boletin 
tific.ial de la provincia, puedan los propietarios que se con­
sideren perjudicados, presentar las reclamaciones opor­
tunas,

Madrid 16 de Marzo de 1910,— El Secretario, F. Rumio 
y C'i'í-rrie.'io.

En el sorteo celebrado por este Excmo. Ayuntamiento, 
en la sesión de hoy, para elegir seis contribuyentes, con ei 
fill de cnlirir igual número de vacantes ocurridas en la 
Junta municipal de asociados, han sido designados los so- 
úores D. Regí no Velasco, D. Manuel González, D. Paulino 
Olmo, D. Inocento Rodrigo, D, Eduardo Angulo y D, Ma­
nuel Vila.

Lo que en euiiiplimiento de lo que determina la ley Mu­
nicipal vigente, se anuncia ai luiblico para su conocimiento.

Madrid 18 de Marzo de 1910.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. , '

En cumpiimiouto de lo acordado por esta Exema. Cor­
poración, en sesión celebrada el día 18 del actual, se anun­
cia concurso Ubre por tériidno de odio días, á contar desde 
la publicación del presente en el Boleiin ofloinl da la pro- 
viiicia, par.a la adquisición de 100 lámparas de li'ainento 
metálico de 40 voltios y 40 bujías, con destino al alumbra­
do de los Asilos de la Paloma, al precio do 1'80 y 2'25 pe­
setas, respectivamente, cada lámpara.

Las pi'oposieiones se presentarán en el plago señafado, 
y horas de once á una de la tarde, en el Ncgociailo 5 “ de 
esta Secretaria, y el Excmo. Sr. Alcalde aceptará ta que 
considere más ventajosa, previo dictamen del ¿r. Ingeniero 
Director de lus servicios eléctricos, sin que tengan derecho 
los proponentes á reclamación alguna en caso de que fueran 
desechadas todas las presemadas.

Madrid 21 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Rtmno 
y Carrifído.

Autorizada por Real orden del Ministerio de la Gober- 
naeion, de 28 de Febrero último, publicada en la Gar.eta 
del dia 5 del corriente, la demolición del cementerio gene­
ral del Norte, mediante el ti’aslado al general del Sur, si­
tuado en las afueras del puente de Toledo, de los restos 
cadavérieos en aquél existentes, el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto de Ip del actual, ha tenido á bien ois- 
poner se aiuincie al público para que, en el plazo que me­
dia hasta el fO de Abril próximo, las personas íntcresailas 
que uo lo hubiesen ocupado durante los dos plazos aute- 
jíormente concedidos, puedan formular las reclamaciones 
que consideren convenientes para que sea respetado su de- 
reeho al trasladar los restos cadavérieos.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, se anuncia al público para su conocí- . 
miento. ,

Madrid 21 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

S T rE -A -S T-iA -S
Esta Bxema. Corporación municipai, en sesión de! día 4 

del presente mes, ha acordado anunciar nueva,subasta para 
la enajenación dol solar propiedad de la Villa, sito en la 
calle (ie Alfonso X í, iiúm. 1, bajo el tipo de 366.667*70 pe­
setas, á razón de 252*70 cada un metro cuadrado, y con suje­
ción A los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, aproliados por el Excmo. Ayuntamiento 
en 11 de Diciembre de 1908 y modiíicados por la misma 
Corporación en i3 de Agosto de 1909, los cuales se hallan, 
insertus en la Gaceta de Madrid de 28 de Eneí'o y 17 de 
Septiembre del aúo anterior, y en el Boletin oficial de esta 
provincia de 6 de Febrero y 27 de Septiembre dei mismo 
año anterior, y de manifiesto, así ¿orno,los demás antece­
dentes de esta subasta, en esta Secretaría, durante las llo­
ras de doce á dos, todos, los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! 
día 29 de Abril próximo, á las once, si muí táiiea mente en
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esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general de 
Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid 10 de Marzo de 1910.—-El Secretaiio, F. líuano 

y Carviedo.

Esta Excma. Corporación municipal, en sesión del dia 4 
del presente mes, ha acordado anunciar nueva subasta para 
la enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la 
calle de Alfonso X I, núm, 2, bajo el tipo de 365.83S‘íi2 pe­
setas, á razón de 252‘70cada un metro cuadrado, y con su­
jeción ó los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, aprobados por el Exemo. Ayuntamiento 
en 11 de Diciembre de 1EI08 y  modificados por la misma 
Corporación en 13 de Agosto de 1909, los cuales se hallan 
insertos en la Gaceta de Madrid de 28 de Enero y 14 de 
Septiembre del año anterior, y en el Boletín oficial de 
esta provincia de 6 de Febrero y 27 do Septiembre del 
mismo afio anterior, y de manifiesto, así como los demós 
antecedentes do esta subasta, en esta Secretaría, durante 
las horas de doce á dos. todos los,días no feriados que me­
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará diciia nueva subasta 
el día 30 de Abril próximo, A las once, simultáneamente 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección gene­
ral de Administración, bajo las presidencias que se de­
signen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1910,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de di­
ferentes géneros, con destino A la confección de uniformes 
y capotes para el personal subalterno de las Tenencias de 
Alcaldía y  porteros del Exemo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráu de 
manifiesto en la Secretaría dei Exemo. Ayunmiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante los 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inser­
to en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de enyo pla­
zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes eoTitra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y so tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del_Reai decreto é Instrueión de 24 do 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Siadrid 18 de Marzo de 1910.—El Heeretario, F. Ruano 
y Cavriedo. "

Cotización en Bolsa de loh valores municijmles en los dias 
del l i  al 19 de 3Iarzo de 1910.

Ï»
a
A

3D i  A  S

Q*1 14 15 16 17 10

Eoipréfibito rte J868h — 
Obli^Kcionóa de 1Û0 
pQiïâtaâ al 3 por 100.

Ke$ultAB.—OblÍf^aoío- 
nes de 500 pefietM al 
4 por 100................*.

81 * 81 >

G3 irji } t! 9Z 92 Sí F 3i-il k
Expropiaciones en el 

In terior,—0  b l i g a * 
otoño« de 500 pese­
tas a l 5 por lOú . , ,, . 150ÚO LÛÛ40 >

CédulAE! para la oons- 
bvuootón de la  Ne* 
erópolia de 500 pese­
tas ai 4 por 100,., < < < » * • * >

ElnpréstitiO do liqui* 
dación de Dendae y 
Obras. — O bligacio­
nes de 500 pesetas 
a l4  Va por 100______ 93'50 ÍVit F i i ¿8̂ 50 ► ‘ 9S‘50

Cédulas de Expropia- 
oirnies del Eneaiiobe 
de 500 pesetas al 4 Vi 
por 100.,.. tìS'tìO ■ t)B‘60 !®‘C0 • . >

Debiendo procederse según acuerdo de la Comisión res­
pectiva, A la confección de uniformes de verano para el 
personal de la Banda municipal, se aminda al públieo que 
en el Negociado 1,“ de esta Secretaria, se halla de mani­
fiesto el modelo de uniforme y pliego de condiciones á que 
han de atenerse los maestros sastres que estimen oportuno 
presentar proposiciones para verificar dicho suministro.

Madrid IG de Marzo de 1910,—El Secretario, F. Rxiano 
y Carriedo.

CEMENTEIÍIOS

Aut.orháciones de enterramiento en tascuat.ro Sacru»ie7ita­
les, desde el 10 al 17 de Marzo de 1910.

AUTORIZACIONES

ça
P
ti
44a

D>Vtutp0 
9
1

Vi

K
M
E*'

V»
a
» 1 S' 

S **tí> p
- o

IMPORTE

Petííítt.

De ,33 pesetas,........... 3 9 6 2 20 660
De 44 id.......................... 5 2 i» 7 308
De 50 id ....................... 1 » I 4 G 300
De l io  id........................ » 3> » D 7>
De 165 id... .................. 1 ■& i» D 1 165

Su7na...............................

Autorizacloiias por sntsrr amiento da 
cBdáveree 6 restos proeedentes da 
fuera de ta Capital ó por traslado de 
uno á afro cainenterle, á bien dentro 

de loa miamos.

10 9 9 6 34 1.433

De 165 pesetas.................. D 2 2 330
De 50 id ............................ » » D » D 9

T o t a l ............. 10 9 9 8 36 1.763

7>íís/tidofi rfe doraicíím y nuevos emj’adrouamientos, re^ís- 
trados en el Fegocíado 10.° (Estadistica), del 13 al 18 de 
Marzo de 1910.

n IN T U IT O S TrusladoB. SUSV03
Utile

Centro.................................. ■16 28
Hospicio ........................................ 49 17
Chamberí........................................ 64 29
Buenavista...................................... 54 19
Congreso.......................................... 31 34
Hospital............................  ............ 73 15
inclusa................................  ......... 31 39
Entina.............................................. 42 21
Palacio...............  ........................ 29 39
Universidad..................................... 40 18

La semana corriente....................... 459 259
Desde 1.'’ de Enero al 12 de Marzo 

de 1910........................................ 4.551 2.365

Total desde 1,” de Enero al 18 de 
Marzo de 1910 ............................. 5.010 2.624

UCaXUIAS EXCED1UA8

Por el Negociado 3.° (PolicÁa urbana).
Doña Baldoinera Pérez, varios efectos, ribera de Curti­

dores, puestos números 13 y 15.
D. Feliciano Panés, varios efectos, ribera de Curtido­

res, puesto nñin. 55,
D. Juan PernAndez, tostadero de café, Luchana, frente 

al núm. 12.
Doña Anaeleta López, puesto de buñuelos, plaza del 

Rastro, frente al núm, 12,
D, José Santamarina, baratijas, ribera de Curtidores, 

puestos números 225 y 227.
D. Maximino Suárez, tostadero de café, costanilla de 

Siiiuiago, 1 y 3.
D. José Gómez, varios efectos, ribera de Curtidores, 

puestos números 89 y 91.

É
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D, Manuel Navarro, puesto para venta (ie refrescos y  
dátiles, plaza del ProfíreBO, frente al núm. 14.

D. Miguel Seneteva, fruías y verduras, puestos núme* 
ros 99 y 100 de la calle de las Ti'es Cruces.

D, Juan Martínez, varios efectos, ribera de Curtidores, 
puesto núm. 10.

D, Guillermo Vázquez, tostadero de café, Mayor, 49, 
comestibles.

Sres. Enciso y Meana, tostadero de cafó, plaza del Prín­
cipe Alfonso, 12, comestibles,

D. Estanislao de Lucio, tostadero de café, .áyala, frente 
al núm. 11.

D. Manuel López, tostadero de café. Preciados, frente 
al núra. 27.

I), Balbino López, chamarilero, ribera de Curtidores, 
puesto núm. J80.

D. Alvaro Escudero, varios efectos, ribera de Curtido­
res, puesto núm. 171.

D. Cesáreo Carrero, varios efectos, ribera de Curtidores, 
puesto núm 370.

D. Ramón Tejeiro, varios efectos, ribera de Curtidores, 
puesto núra, 46.

D. Vicente Garcia, varios efectos, ribera de Curtidores, 
puesto luun, 2.36.

D. Anacleto López, puesto de buñuelos, Carnero, esqui­
na á la i'ibera de Curtidores. -

D. Pasena! Muñoz, tostadeio de café, Fuencarral, 150.
Doña Alfonsa Martínez, situado de un carro, Carnero, 

esquina A Peñón.
D, José Eeito, carbonería, Fernández de la Hoz, S.
D, José Miguel Toledo, colegio, Bola, 12.
D. Laureano Casado, compostura de calzado, Escalina­

ta, 7 y 9.
1). Serafín Torres, barbería, Conde-Duque, 32.
D. Julio Fau, despacho de pan, Salitre, 27 á 31.
D. Javier López, fumista, costanilla de ios Capuchi­

nos, 3.
Doña Pilar Jiménez, café económico. Relatores, 1.
Doña María Euiz, colegio, Espoz y Mina, 24.
D, Gabino Jiménez, cacharrería y petróleo, Cabestre­

ros, 24. ,
D. Julián Durá, colegio, plaza de la Cebada, 4.
Doña Caialina Eguihiz, venta de calzado y gomas, No­

viciado, 10.
D, Gregorio Encinas, confecciones para señoras, Sal­

vador, 3.

D. .Julián Calvo, grasas para maquinaria, carretera d 
Extremadui a, 2.

Doña Matilde Durán, venta de huevos y aves, Santa 
Isabel, 20.

D. Eduardo Juiiea, agencia de uegocios, Juan de Mena, 
número 3.

D. Enrique Diez, eaíé y cervecería, Principo, 27.
D. Casjldo Pillerò, sastrería, Arenal, 27,
D. Tomás Antonio Martin, carpintería, Dos de Mayo, 2.
Sres. líodiiguez Arias y Compañía, confección de ropa 

blanca, Montera, 40.
D. Julián Pareja, taller de pintor. Biombo, G.
Doña Jenara Gutiérrez, pescadería, Miguel Servet, 3 tri­

plicado.

Por el Negociado 4.® (Obras). 
Reformas: Mesón de Paredes, 2, y Moratín, 24. 
Ascensor : Tjuis Vélez de Guevara, 5. 
Construcción: camino de V^alderribas.

Obras de ìuenor cuantía,
Reformas: Villalar, 1,3 duplicado; Augusto Figueroa, 5; 

San Leonardo, 10, y Magdalena, 22,
Revoco: Piíncipe, 15,

Por el N'egociado 6,° (Ensanche).
Alquilar: Españoleto, 25, y General Arrando, 7,
Paso de carros: Almagro, 48.
Colocación de cierres metálicos; Seri'ano, 43. 
Ampliación de depósito: Zurbauo, 6.
Reparación de portada y colocación de farola: Bravo 

Murillo, 11,
Colocación de cortina; Zurbano, 15.
Construcción de pabellones: Zurbano, 55, y Castellò, 27. 
Obras de repaiación: Claudio Coello, 129, y Goya, 27. 
Revoco; Santa Engracia, 15,
Reparación de medianerías: Almagro, 26.

Fonfanerig Alcantarillas. 
Limpieza y i'eparaeión de atarjeas, 42. 
Acometidas á la alcantarilla tubular, 2.
Idem de agua del Canal, 2.
Idem de ící. elevada, 1.
Reparación de tubería del Canal, 1,
Condena de toma de agua, 1.
Reparacióu de bajadas de aguas pluviales, I. 
Total, 50.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta de) presupuesto del Interior de 1910.
INGRESOS

CAPITULOS

Propios................................................
Montes.................................................
Impuestos............................................
Benefieencia...................... .................
Instrucción pública.......... ...................
Corrección pública...............................
Extraordinarios....................... ..........
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................... .....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas___

Total de /«presos j  ormali »ados.

CREDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

Flasla el ít¡ 
de de 10 JO»

24.94PÓ2
,').900

5.901.900*59
109.809*86

5,9U'46

1.083.93!‘91 
61.650*29

203‘60
I,935.063'39
1.429.21.3'58

21.959.283*34
125.729*53

50*90
180.902*40

I.429.2i3‘58
1.488.495*56

.57.106*34

3L492.048'51 7.307.262*44
7.377*37

31.492.048*51 7,3!4.639'8Í

Del i2 al 13 
de Maris d« lUJO.

Total Infria»
IS de Manu de lOlU.

5.911‘46

63.569‘26
33‘95

I.1.47.50P17
61-689*24

?.63o*0L

I72.923‘73
432*50

50-90
190.5B8'4l

1.429.213*58
4,661.419*29

57.538*84

246.600*45
513*25

7.5f'3.862‘89
7,890*62

247,113*/t. 7.561.753*51



i BOLETÍN DEL ATUNTiMlENTO DE MADRID 311

PAGOS

' PAGOS EJECUTADOSCREDITOS

CAPÍTULOiS lutoriiadoft. IlisU el 12 Del 13 al 1S Total d« [)&f7oa hn«tB
— da Mario do líJlü, da AUrao da 1910. 13 de Murzode 1910.

PRlHTAI raiRTU PRflNTAfl PRMtAf

l." Gastos del .\yuiilainietUo.............................................. Í.93S.17P87 344.947-93 816-50 345.764-43
2.'’ Policía de seguridad...................................................... 1,704.514-87 332.430-45 154-88 332.685-33
í.“ Policía urbana y rural................................................... 5.019.079-49 936.325-73 39.113-47 975.439-20
1.” Instrucción pública ..................................................... 1.061.163’63 175.655-82 690 176.345-82
5.“ Beneficencia................................................................... 1.558.552-27 232.613-05 3.816-13 236.459-18
6.“ Obras públicas.............................................................. 3.674.078 577.148-61 36.404-22 613.552-83
T."- Corrección pública........................................................ 404.540-07 67.500 7,5tX) 75.000
6.“ Montes................ ........................................................... * > > P
9," Cargas............................................................................ 13.302.572-02 2.953.654-15 2.39.582-50 3.193.236-65

19.° Obras de nueva construcción...................................... 2.548.293-13 665.728-87 2.-211-75 667.940-6-2
ll.® Imprevistos.................................................................... 143.551-15 25.691-07 > 25.691 '07
l-í," Resultas........................ ................................................ P P P >

31.414.516-50 6.311.695-68 330.319-45 6.642.015-13
Pagos por devoluciones de ingresos........................... * 82.489 90 82.579

T o ta l de pagos  A>r»ia¿íía(íos................................ 31.414.516-50 6.394,181-68 330.409-45 b.724.594‘13

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem liquides...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Exisieneia en Tesúreria.

PESETAS

7.5S3.8Ó2'89
82.579

6.642.015-13
7.890-62

PESETAS

7.471.283-39

6.034.124-.',:

837.159-38

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presapuesto
del Ensanche, hasta fin del mes de Febrero de 1910.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S  ■

I D E  B E ü  A . B E B S A L D O S

ciíjtioi riescrtesTi!

reri-
licada«,

T O TA L

Pesetâ .

(lendieates 
6D 51 d&Ti- 
ciembre de

1300*

obten ida.

T O TA L

I’eifAas,

teroms intCEIlllBt!

PARA I9ia de
1803*

por
raahza r.

iimn
de ingresos 
sobre los 

presupues­
tos*

1." Contribnoíonoa y recargoa.............. 3.400*000 709,® tío 4.199,631-40 ffi!0.433'75 850.4^3'7 5 3.3G&.102'65 *
2,- Venta de terrenos............................ 15.000 » > 15.000 > > > 15,000 k
8.® Sul) Vención del Aytmtamienfco., .. 4.210'Si • i 4ül0‘34 » 790'ló TíJO'15 3.ISO-19 p

S17*ai6'93 1,03.0.153-19 a  504'4 i 1,584,604-00 > L*8üD*áOÔOi> l.S55,400-00 0 504-44 >
ñ,“ ImprovÍNtoa y oventuñles-- » .......... * * * > 131-se 131'05 » 181̂ 95
6." Keintifi^roa.,. ...................... ^000 > > • 20,000 » * • 20.000 *

4,2ñ0.i5í'á7 l,837.7Si'53 0,504'41 6,103,740-24 . 2,6SG,700'D1 2:606.700̂ 01 S.417 177-33 131̂ 95

Segunda parte.—Pagos.

B E B B SJtlIt llBEEIlSS

CAPÍTULOS ,
REimm este lies nm

ejecutados.

T O TA L
CBíeiies pEEsmiESDs ItlíIIiS

verilicedos

TO TA L IEST4
delcréiitopre'

supuesto.

|>eD die otes 
en5í deDi- 
dembrede 

19U9*

Iransfen-
dos* PARA 1910

mniD&!T£B
de

por
ira aererei)' 

eins* F6íñta9,

1*" Gastos del Ayuuta-
» ‘¿3,e2t‘29 53.021-29 243.600 > > » 242*800 219.478-71

2." PolíolíL de seguiddud. > ló IDĴ OS 26.6ä)‘21i 149,902 > > 8,525 18 15S.427‘18 13L,797*f}2
8.“

4,“

Folíela  urbana y  ru­
ral,. . .......... —  ....

Obrae públicas. . * *.. 304̂ 25
> 50.120

S39.942'93
ßO.120

340,247'23
m  133̂ 00 

2,810.442*29
22*620*6áí

I73,85r>'27
»

904-25
360.96049

2,489.101*81
810 340*49 

2.143,854*58
6." Cargas.......« . . .  *....... > > 5S,55ÍA*b8 6S.r,S4'93 1.237.5>)ñ.‘ó7 89,940*84 t > 1,277.-U6*41 i *218,011'48
e." Im provistos. .,.** .* . * k k 2T7.973*45 * > > 27,073'4¡‘, 2Í.Ü75-4B

8.829-43 • 489.723-28 403.552'71 4.806.487‘27 ¡MI. 122-04 • 8.S29'43 4.550.400-54 4.057.850-63
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Tareera parta.—Balance de las oparaeiones de Ingresos y pagos.

S A I .  T O O  S
DEBE H AB EB

-- - DEUDORES ACREEDORES

Peeelaa, Pfiseíax, Pesetas. Pesetas.

k 2.699.700*91 • k
Ingreaofi».. 9.501‘11 > » >

{ L íqu idos... . . . . . . * » » 2,67Í.196'A7
i EjeentadoB................................................ i89.7áS‘38 > t >

Pagos........ t 8.8ä9‘43 * k
I L íqu idos ....................... ......... . m * Í80.8GQ*8& •

Jíiíttiencia en Tesoreria.............................................................. 3.196.302*03 > 3.196.W63 >

a.ü95.o30‘31 a.69B,530‘31 3.(i77.106'47 a.677.196*47

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriflcadas por enenta del presapuosto del Interior,
hasta ñn del mea de Febrero de 1910.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

J O M E S E H A B E ® , S A L D O S

CBÍDIT9S PÍKtrrfEÍKS
DEOITCIORS 

veri- 
Readss.

T O TA L

Fé^etas,

ilCilBlCidl

obtenida.

T O TA L

Pessíos.

Dums iCBÍtttm

PAÍtA 1910
PKírEQElTKS

de
lat».

IK€EE«(»S
por

realizar.

EÍC£SB
deÍD^resos 

sobre 
lo9 presQ- 
pueaioB,

1,® P rop ios . ......................  ............................... > 21032*95 921'B7 ) 34.914*62 E.91I‘ i6 6,0U‘i6 19,033*10 k
S.“ Montes.................................................. .. 5 90fJ * a 5.900 k • Ö.900 k
S." Impu^atos........................................ 0.tVlñ.8E>4'10 336.016*49 60,66d*36 903.955*36 903,355*38 5.059 401*49 k
4.*̂ Beneñcencia......... .............................. 106,870'60 2.931*36 k 109,009*86 61,611*34 61.6U'S4 48.IBS'ej2 >
5.® Instrucción póblioH.................... ................ * » ■ > > > >
6.® Corrección, p ú b l i c a . . . ........... . S>03‘60 > k 303*60 6O‘0O 50‘90 152*70 »
7.° EsctraordinarioB............................................. 1,917.117*40 17.915*00 21.416*46 1,956,479*8:t 140,923*01 14B.932‘31 1.810,657*54 >
8.“ Resultas.. ..... ................ ....................... »40.461‘31 1 088,753*»" > 1.41*9.213*68 1.429,91»‘ó8 1.439.213*58 k 1
9.® Hecursoa legales para cubrir e l déñcit. . . . . 21 757,213*87 302.069'97 eí'S i 31,959 346‘18 3.139.181*33 8.139,181*23 18.8 20.104'95 >

10,“ Reintegros ......................................... ........... 110,931*73 14.797*81 k 135.739*53 54.990‘S5 54, £199 *35 70,730*18 >

29,938.533'9B 1.55S.465*56 S2.335'56 31.574.38^07 5,740,215'c3 5,740,245*53 25.834.198*54 >

Segunda parte.—Pagos.

C A P Í T U L O S

H A B E ® SJtit RIEÍDII!

tBÍBIKA
trsDsleri,

dos.

?km

ejecutados.

T O T A L

Pesetas^

CBííins PüstttiesTii! iiiEim
por

transferen­
cias.

BElMEflKSS

verilicados

T O TA L

Feaetas.

u m
del CfddUo pre* 

su pe ea Lo.PARA 1910
paecEiEim

de
touíí.

1 del Ayuntam iento....... > 197S46‘31 197.816*31 1.933,770*75 14.401 *12 9 1.323*5:4 1,939,194*10 1.741,649'09
3-“ Polic ía  de seguridad.. . . . . . . . . . . k 225.507*53 226.507*63 1.665.470*70 99 044*17 > 1.215*66 1.704.730*53 1.Ö40.333
;t.® Polic ía  nrbana y ru ra l.. . . . . . . . . . > 8í‘43.008‘83 B50 Of 8*82 4.610.7+>a*S;4 402.316*55 > 312*25 5.010.321*74 4. m  313*02
4.“ ln9trucoi6ii pAbljoa................... k 140,466*77 U0.1S8‘77 í)76.470'ÍÍ3 84.6S8*71 k 2.073*24 1.063.6.38*87 m  380-10
5.® Benefloencía _____ . . . . . . . . . . . . . . k 133 93S‘81 9 «(‘81 1.503,350 62.*202‘97 * 090*98 1 ..4.49,213*25 1.435,309*44
6.® Obra» p úb lica ». .......... . » 465 270*90 166,270*30 3.4S6,34P50 187.*ß3‘50 k 400*® 3.674.478*53 3,209.308*33
7,® Corrección pública..................... > 62.500 53 500 404.510*07 > k k 40-4.540*07 352.010*07
8,“ Montee . . . . . . . . .  ___ . . . . . . . . . . . k k k > k k k k >
9.“ Cargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . k 2.257 045'78 2.2-í7.04B*78 13.1ffiá.456‘61 110.115*41 k 700*53 13.803.272*60 118)40.226*82

JO.o Obras do nueva eonstrueeidn ., k 636,899*02 63í> 899̂ 03 2.(BB.550‘38 508.743*75 k k 2,548.3&;i'l3 1.911,394'11
11.“ Im previstos ....................... . 25.691*07 35.601'07 lü0.86ü*O3 10.691*07 k * 143.551*15 117,860*08
13.® Resultas...................................... k k > > k > k * >

k 4.986,159*41 4 9^, 159*41 29.938.582*05 1,475.033*55 > 7.246*77 31.421.763*27 26.436.6(0*80

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

DEBE

Pesetas.

H AB ER

Peeeiat,

S  A L  L »  O  S

DEUDORES

Pesetas.

AG REED OHE S 

Pesetas.

i R ea lizad os ,-,.............................. k 6,740.245'® k k
Ingresos -,. 82.336'56 > > k

[ Líqu idos .................................................... * k > ú,657.0O9'07
j EjeoiitftRos................... ............................ 4.985.159*41 , . k >

Pages, , . , . k 7.246'77 > >
{ L íqu idos ,. ............................... . . * k 4.977.912‘64 k

Ezisíertcja en Tesorería............................................... .............. 079.097*33 > 679.097*33 k

5.747.492*30 &.747,402'30 5.057,0O9<97 6.657.909*97

i

Madrid 18 de Marzo de 1910.— El Contador, Rafael Sa laya.
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.U IH L\ÍST[tíl]IO \ U P itflPIEO illES, B E m s  î  ABfilTKKIS
Cédulas personales.

Terniinadns ias operncíoties pre!iiiiÍT¡are3 para la recau­
dación del impuesto de cédulas personales, cedid*o al Ayun­
tamiento por la ley de 3 de Aí^osto de 1907, el Excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecLa 10 del actual, 
se lia servido disponer: '

1 ° C¿ue la recaudación voluntaria dé principio el 1 de 
Abril próximo.

2, “ Que con arreg-lo A la Real orden de 29 de Julio 
de 1908, dictada por el Ministerio de Hacienda, los percep­
tores de haberes del Estado deben presentar sus cédulas 
personales, para percibir el importe de los ¡laberes que ten­
gan devengados, el din I . ” de Junio siguiente, ai satisfa­
cerles los liaberes del mes de Mayo.

3, “ Que por dichos habilitados ó pagadores se tome nota 
de las cédulas en las respectivas nóminas y, ó falta de éstas, 
en el documento por medio del cual se efectúe el paao.

4, “ Que loe funcionarios que deban adquirir cédula de 
clase superior A la que les eorrosponda por sus asignacio­
nes, lo hagan constar así ante ios recaudadores respectivos 
por medio de la oportuna declaración autorizada, durante 
los dias que median entre el I .“ de Abril y 1.® de Mayo, 
quedando incursos, si no lo hacen, en la consiguiente res­
ponsabilidad; y

5.® Que se annncien al publico estas disposiciones, dau-
do A conocer la tarifa que ha de regir para el cobro del im­
puesto, así como los domicilios en que han de quedar ins­
taladas los oficinas de recaudación,

Eli cumplimiento de lo dispuesto, esta dependencia hace 
saber que el cobro del impuesto se sujetarA A la siguiente 
tarifa:

C LASES

Especial..........
Idem cónyuge.
Pt'imei'a..........
Idem cónyuge .
Segunda .........
Idem cónyuge.
Tercera ............
Idem cónyuge.
Cuarta.............
Idem cónyuge.
Quinta...............
Sexta.................
Séptima...................................................................
Octava.....................................................................
Novena........................................  ........................
Novena (especial para militares y  asimilados),. . ,
Décima...................................................... .............
Undécima..............................................................

Vilor 
sn í-stEtia.

4t)8 
117 
2.34 
58‘50 

175'.00 
43‘88 

317 
29'25 
58‘50 
14‘G2 
46‘80 
35‘ 10 
23'40 
11‘70 
5‘85 
3‘25 
2‘.34 
1‘ 17

La cobranza voluntaria se efectuará A domicilio, con 
arreglo A la vigente Instrucción, por los recaudadores y en 
las oficinas de éstos, de cuatro A siete de la tarde, estable­
cidas en los locales siguientes;

Distritos (le Falucio y Latina.— IX Francisco Ayuso, 
líedondiila, 4. ■

TJnivevsiciad y llospicio.-^-J}. Alfonso G, Belandres, Je­
sús del Valle, .34 y 36.

Congreso y Hospital.—D. Justo Moray ta. Alameda, 16.
Buenavista y Chamberí.— D. Vicente Francos, Jor­

dán, 8, ■
Centi'O é Inclusa.—D. Crisòstomo Pardo, Plaza Ma­

yor, 3.
Lo que se anuncia para el debido conocimiento de los 

contribuyentes.
■ Madrid 21 de Marzo de 1910.— El Administrador de Pro­
piedades, K. Novillo.

l ’ iilMitca o l a  ven ia  ile v ina .a
El día 21 dei actual se procederá por los recaudadores 

de impuestos municipales A la cobranza del primer trimes-

tre del año actual, del impuesto de íPatcntes autorizando 
la venta do vinos».

Dicha recaudación se vi-rifiearA en el domicilio de los 
contribuyentes basta el día 10 del próximo mes de Abril; 
y los contribuyentes que en esta feclia no lo hubieren lucho 
efectivo, podrAn efectuarlo en el domicilio de ios recauda­
dores hasta el día 20 de dicho mes.

Transcurrido este ùltimo plazo, se procederá contra los 
morosos por la vía de apremio.

Dom icilio  de los recaudadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista.—D. Vicente 

Francos, Espejo, 4. '
Disti'itos de la Universidad, Cliambcrí, Latina y Pala- 

c:o. — D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22.
Distritos de! Congreso, Hospital é Inclusa.-D . Justo 

Morayta, Alameda, 16.
Lo que se pone en conocimiento de los industrial’ s su­

jetos a) pago del referido impuesto.
Madrid IS de Marzo de 19i0. —El Administrador, R. No­

villo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A .S C O  Y  l Í A I > I O

flesun>e7). general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Cotunímos m  ta semana del 5 
al 11 de Marzo, ambos inclusive, según estado fecha 14 
del mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de 
la condición 29 de.l coníivjío. .

Pesetas.

Sección 1," — Derechos de Consumos y recar­
gos nmiiicipales sobre las especies compren­
didas en el encal)ezamiento con la Hacienda. 296.362“ 13 

Sección 2.“—Arbitrios extiaordinario.s muni­
cipales sobre diversas especies.................  24.669*83

T o t a l .................................. 321.03P96

liecaudado por la Administración inunicijial.

IC X 'I’ IS A  l í  l i  A  I> IO
Pfiriotas.

Fielato de la Florida. , .. 
Idem de Valencia......... .

T otal -

39*17
55*61

94*78

Recaudación obtenida en las zonas co?icei f«d «s  en los días 
del 5 al 11 del actual, según tos datos facilitados por los 
representantes de las mismas, en cumplimiento de la 
base S de ios contratos celebrados, y partes Jemiíirfos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

Zona de Aragón.................................. '............ 662*21
Idem de Bilbao......  ......................................  3,413*87
Idem do la Caatelhina.....................................  685*18
Idem de Segovia..............................................  1.019-22
Idem de Toleilo...............................................  696‘03

T u t a i ...................................  6.486-51

Madi id II) de Marzo de 19I0.—El Jefe de la luterveii- 
ción, M. Melgosa.

1
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBIJCAS .

En ttjtic.ución durante loe días del 10 al i-fi de Marso 
de 1910.

A O k: n A B

Vaiverde, Moratíii, i'"e, Salud, Cliinchilla, paseo de la 
Caslellana, Palma, Badén, Segovla, Monserrat, plaza de la 
Cebada, y en dífuretites calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

iSM PEO HADOS

San Leonardo, paseo Imperial, Segovia, Portillo, Bailétn 
Pacifico, Californias, Corredera Baja, Artistas, paseo de la 
Castellana, San Bernardo, Prosperidad, Guindalera (va­
rios), San Lucas, costanilla de Sa ntiago, paseo dé San 
Vicente, paseo de las Acacias, Dnque tie Alba, San Pedro, 
Siete de Julio, paseo del Prado, Alfonso X II, ronda do 
Vailecas, paseo de las Delicias, Fernández de la Hoz, ronda 
do Atocha, San Bernardo, embajadores, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto 
Aguilera, plaza de la Cebada, ronda de Valencia, ronda 
de Atocha.

Su conservación,
MÁQUINAS

TAULERES

En el de carpintería: terminando la colocación de 4H6 
placas indicadoras de calles, arreglo de cai'retiílas y varios 
cajones en el Mercado de los Mostenses, astiiado de toda 
clase de herramientas y arreglo de varias mesas de la Es­
cuela municipal de la calle de Caiatrava.

En el de cerrajería: vaiioa trabajos para la verja de la 
Veterinaria, arreglo de la anunciadora de la plaza del Pro­
greso y calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herra­
mientas.

En el de pintura: en la primera Consistorial y en la Te­
nencia Alcaldía de la Inclusa.

En el de vidriería: eonstrucrion de faroles de mano,
Madrid 17 de Marzo de 1910 —El Ingeniero encargado, 

J. Álderete.

Anuntos despnehados en las eficÁnas durante los días 
del 10 al 16 de Marzo de WÍO.

IN TE R IO R

Pi'esupueslos, 14; permisos especiales de la Compailia 
del gas, 10¿; liqnidaeiones de calas de particulares y com- 
pafiias, 11; iieencias expedidas, fifi; instancias registradas 
é iiii'ormaii is, solicitando licencias para apertura de calas, 
■24; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramita­
dos, 92; actas de rcpiaiiteo y recepción, 7; oficios para re­
cepción de materiales, 25.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, íiO; actas de recepción, 4; iistas de 
Jornales 6; oficios pai'a recepciones, (54; partes diarios de 
calas, 7; presupuestos, 9; importe de jornales, i7.954‘ lfi.

FONTANERÍA ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 5fi; ídem de salida, 45; expedien­
tes do entrada, 3fi; ídem de salida, 74; eomunieaciones de

entrada, fifi; ídem de salida, 46; volantes de entrada, -5; 
ídem de salida, 4; recepciones de materiales, 3; citaciones 
á recepción de materiales, SI; actas de Ídem id,, 21; anun­
cios de id. id., fi; i'eeepción de alcantarilla, I; eitaciones 
de id. id., 12; actas de id. id., 6; anuncios de id. id, 2; 
importe de joi'iiales pagados en la primera decena de Mar­
zo, 16.270'G5 pesetas.

Madrid 17 de Marzo de 1910.— El Ingeniero Director, 
P. Núiiez Granés.

K is r  s  A .is r  O H E

OíuYis ejecutadas y en cxirso de ejecuc.ión durante la semana 
del 10 al 16 de iltíarzo de 1910.

A C E R A S

Zona 1.“—Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Obra nueva, Aguirre y Velázquez.
Conservación, Diego de León y Lagasca,
Zona Conservación, paseo de las Delicias.

CAMINOS *

Zona 1,'̂ —-Obra nueva, Magallanes. .
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

, Zona 2.""—Obra nueva, Nñfiez de Balboa, Diego de León, 
Coya, Castelló, Padilla, Lagasea y paseo de Ronda.

Zona 3,“ —Obra nueva, General Lacy y  paseo de la Es­
peranza.

Conservación, Méndez Alvaro,
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

Zona Conservación; Ponce de León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."--Obra nueva, Diego de León y  Aguirre.
Conservación, General Porliei-, ,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zoila 3.“ —Conservación, Méndez Alvaro.

TA U .E R E S

En el de fragua: aguzado de punteros, píeos, clavos, 
picas, piquetas y barras; construcción y arreglo de ruedas 
de carretillas, calzado de picos y piquetas, construcción 
del lierraje para tres cajones de medir y escuadras para e! 
garage, y  arreglo de dos puertas de hierro en la calle de 
Diego de León.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas, construcción de un armario para talleres, un cajón de 
guarda, una ventana pat a el garage, un tablero de fachada, 
tres carros do mano, arreglo de dos carros de mano y de 
dos pisones.

En el de vidriería: construcción de jarros para agua y 
dos regaderas para la fi." zona y arreglo de faroles.

El de pintura: eii la Veterinaria.

M.ÁQUINAS

La núm, fi, el dia 10, eu la calle de! Doctor Gástelo; 
el 11, limpiando la unlquina en el taller; el 12, en la glo­
rieta del Cisne, y el 13, en la calle del Cisne.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación dei foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madi'id Ifi de Marzo de 1910,— El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassaito.

F O N fi’ A N E 1Ì IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras Kjeentadas ¡/ eai curso de ejecucítín durante los días 
del 9 ul 16 de Älarzo de 1910.

fi'uberi ns.- 
Isidro.

POR ADM INISTRACIÓN

-Nueva instalación: Cojos y carrera de San
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líeparación; pnseo de la Florida, Puente de la Reina, 
montaña del Príuelpe Pío, paseo de las Delieias y ronda 
de Toledo,

Bocas de riego. Nueva instalación: Cojos y  Pojizano,
Reparación: cuesta de la Vega.
Fuentes.— Reparación: carrera de Ban Isidro, ronda de 

Toledo, Casino, Verdad, costanilla de San Vicente y plaza 
de Leganitos.

Urinarios.—Nueva instalación: Martín de los Meros, Pa­
cífico y Arganzuela.

Reparación: Escalinata, paseo de San Vicente, plaza de 
la Ceñada y Parque de Madrid.

Alcantarillas.—Reparación: Argumosa, paseo de Reco­
letos, Sacramento, Herinositla, Marqués de la Romana y 
Guzmán el Bueno.

POR CONTRATA

Fontanei'ia,— Saneamiento del antiguo viaje de agua 
de la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuíln,

Alcantarillas,—Nueva construcción: barrio de los Cua­
tro Caminos, Ponzano, Francisco Kicei, pozo Mouras y  atar­
jea de desagüe en el matadero auxiliar de las Ventas del 
Espíiitu Santo,

FUNDICIÓN .

Moldeado de piezas, ajustado de placas de las máquinas 
de Pozos negros y reparación de aparatos de fuentes,

MECÁNICA

Torneado de piedras de afilar, contrapeaos para fuentes, 
torneado de placas de Pozos negros y botones para fuentes 
de nuevo sistema.

C A RPIN TER ÍA

Acodalado, Francisco Ricci; arreglo cíe, arcas de heri'a- 
mienta, elevadora del Norte y trabajos de entretenimiento 
en los talleres.

v id r i e r í a

Colocación de urinarios, Pacifico, y arreglo de fuentes, 
costanilla de San Vicente y plaza de Leganitos.

c e r r a j e r ía

Instalación de urinario, Pacíficoj pantallas para urina­
rios, escuadras para la elevadora del Norte, aguzado de 
liorramientas, recorrido de fuentes, trampillas para la ele­
vadora del Cbufero y arreglo de fuentes, San Bernardo y  
Verdad,

PINTURA

Retretes del Retiro, escaleras en las Carolinas, rotula­
ción de jalones para cuadrillas y pantallas para urinario.

CANTERÍA

Arreglo de la fuente de los Galápagos, Ilortaleza; tapas 
de buzón; colocación de pantalla de urinario. Pacifico; ta­
pas de buzón, paseo de Recoletos y carga de piloncillos en 
el Canal,

STÍRVICIOa PRESTADOS POR El. PERSONAL DH A t.C ANTA RILl.AS

Calles vigiladas, 2 910.
ídem limpias, ’JU,
Objetos extraídos, 10.
Sei'vicios especiales privados, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 18.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PER80NAI. DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 84.
Idem extraídos, 91.
Metros cúbicos extraídos, 7G1, .
Importe, 479 pesetas.
Licencias expedidas, 7.
Importe, 140 pesetas, ,
Madrid 16 de Mai zo de 1910.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Halnción dñ lo» voi-ificados 6U este ramo
duriiíite In semana del 7 al 13 de Marzo de 1910

PAROUE DE MADRID

Zonas 1.", 3.“ y 4,^—Cava de cuadros.— Entrecava
de praderas para la siembra,—Riegos de praderas, bosques 
y testeraje.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras.

Sección volante —Plantación de macizos en la puerta 
de Alcalá,— Poda del arbolado en la segunda zona.—Con­
servación do ios jardines de las Escuelas de Agulrre, plaza 
de la Independen cía y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,— Vigilancia en la Elipa. .

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos. — Plantación de rosales en cuadros.— 
Laboreo de semilleros, —Confección de mantillos.—Riego, 
limpieza y conservación de plantas.—Calefacción y vigi­
lancia. . .

Segadores.—Siega de praderas.—Siembra de pinos en 
tiestos,— Recogida de la leña procedente de la poda.

Obras y talleres.— Construcción y pintado de bancos 
para paseos y jardines.—Construcción y  colocación de pi- 
larotes en el jardín de la cuesta de la Vega.—Consti ncción 
y arreglo de carretillas.-Colocación de cristales en estu­
fas y cajoneras.—Arreglo de mangas de riego y regade­
ras.—Arreglo del tejado de la casa del Cana).—Aguzado 
de zapapicos y liei ramienta de cantero.—Construcción de 
una llave para la toma de aguas del Parque del Oeste.— 
Limpieza de la toma de aguas de! Canalillo.

Guardería,—Su servicio;

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores, — Extirpación de oruga, — Poda del arbolado 
en el Parque del Oeste.—Riego de jardines.

Jardines. —Limpieza, conservación y ylgilaucia en los 
mismos.— Arreglo de varios Jardines. -Cava de cuadros en 
la cuesta de la Vega.— Colocación de pílarotes en la misma. 
Recorrido de calas, —Limpieza y conservación dei jardín 
de San Bernardino.— Plantación de pinos en la montaña 
del Principa Pío.—Embasurado de macizos.

Puente de Toledo,—Ananque de planta de acacia.— 
Cava y tajado de tierras.— Plantación de plátanos.—V ig i­
lancia,

Secciones 1.'‘ , ‘2.'̂ , 4.“ , 5.'̂  y G.®—Limpieza y l iego
de paseos.—Apertura de hoyos y plantación en el puente 
de Segovia, Batalla del SaladOj Vizcaya, Murcia y  Deli­
cias.—Cava y embasurado en la cuesta de la Vega,— V ig i­
lancia. .

Sección volante,—Cava de cuadros.— Arranque de pi­
nos en los viveros de Puerta de Hierro.— Plantación de los 
mismos 6 1 la montaña del Príncipe Pió. —Vigilancia en la 
cuesta de la Vega.

Viveros.— Arranque y embalaje de pinos para la mon- 
tíiñ.i del Prificipe Pió.—Allanado de cuadros y  embasura­
do de los mismos. —Plantación, tajado, roza y  limpieza.— 
Vigilancia en los mismos y Moiieloa.

Dehesa de Anianiel.— Extirpación de oruga. — Planta­
ción de acacia.—Limpieza y riego de paseos y arbolado.— 
Vigilancia.

Parque del O es te S ie g a , riego y resiembra de prade­
ras,— Regiilarización de praderas y paseos.— Plantación y 
desmonte de tierras,—Roza y limpieza de los viveros de la 
Floiida. — Vigilancia.

Guardería,—Su servicio,
Madrid 17 de Marzo de 1910.—Él Ingeniero Subdirector, 

J. González Esteban,

EDIFICACIONES Ï  .JUNTA CONSUI/nVA

Servicios “prestados por la Brigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras en ejecución de albañileria y carpintería: cons­
trucción de castillejo en el paseo del Cisne; edificio de la
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Veten'jiiu'ia; Asilo de Mendigos en la calle de Aceiteros; al­
macén de la Virgen del Puerto; taller de la calle de la Ar- 
ganzuela; casilla cié la cuesta de la Vega; construcción de 
valla en el arroyo de Embajadores; desalojo de muebles en 
la calle de Vargas, 4-

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria; sofal­
de la calle de la Arganzuela; solar de la calle de Zurba- 
réii; Almacén general.

Ordenanzas: oüoinas do la Brigada y obras.
Madrid 18 de Marzo de 1910. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

láeencias de renovación de apertura de establecimien­
tos; paseo de Recoletos, 9.

Denuncias, '1; reconocimímitos, 19; oficios, volantes 
y B. L. M,, 17. . _

Asuntos varios; construir casilla, Londres, prolonga­
ción; liotiorai'ins, perito tercero; antorización para zócalo 
artificial, Conde de Barajas, 3; sobré certiflcación de soli­
dez, liortalcza, 77; eolocai- valla, Aiealó, 3ñ; estabulur ca­
bra, Luis Cabrera, 53; colocar kiosco. Pez, 8 y 10.

Áladrid 18 de Marzo de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

PRIM KRA BEOCIÓN DEL IK TER IO K

Expedientes informados, 32.
Eeeoiiociraientos, 23.
Madrid 17 de Marzo de 1910.— El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Jiim'nez Corej-a,

TERCERA SECCIÓN

Alineaciones: Regueros, 16.
Licencias de construcción: López de Hoyos, 46, y Re­

gueros, 16.
Licencias para obras do reforma: López de Hoyos, 46. 
Licencias de alquilar; Ardemans, 12 provisional. 
Licencias de apertura de establecimientos: Alcalá, 49 

triplicado, y Recoletos, 2,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos hechos, 32.
Madrid 18 de Marzo do 1910. — El Arquitecto do la sec­

ción, Pablo Araiida.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despacliados, 30.
Reconoeimientos practicados, 26.
Madrid 17 de Marzo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE .

Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos, 20.
Madrid 17 de Marzo de 1910. — El Arquitecto do la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLíClA URBANA

TEÍíENCIAS DE ALCALDIA
Juicios c.eíebradoS) visitas ffiradas y comisos verificados en Jos dios del i 1 al 11 de Marzo de 1910.

D I S T R I T O S

Denuncias.
Ctulro. [ospitili. (Inoiliítí. BnomilEli. flIIIERill. Mpilil [gtliiss Lpllai. Fditií. ÍD¡(eis4iá

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............ » 9 9 97 * > 38 > 9 17

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. » » 32 " > * 5 > V 8

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical................. « > » 1

1 9 » » • 9 '

T o t a l e s ................ .. » > Í30 » » 43 • 9 2,5

Ju ic ios.
Multados............................... 1 > 9 26 9 » 31 > 9 22
Apercibidos............................ » 9 9 U 9 1 7 > 9 1
Sobreseídos............................ % » 48 > 9 » » > 2
Al Juzgado municipal............ ■ > > 9 % > 9 9 ■
Al apremio............................. 1 » » » 9 > > 9 9 9

Pendientes................................................................. 9 w > 45 9 » 5 5 > 6

T o t a l e s ............ ...... > 9 ■ 130 > » 43 > 9 31

Importe de Jas multas impues­
tas, pesetas................................................... » t ■ 183 > • 219 9 9 97

rsnus

Irij

198

56

201

499

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldia de Chamberí.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Latina y Palacio. J

rJ
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DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b i n e t e  f o t o m è t r ic o

Íí'itrvicio dñ comprobación del ffUS del uiumbrndo pitblit o 
durante los dins del 10 al 16 de Marzo.

Nùmero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad Ininiiio- 

sa (para 4a gramos de aceite), màxima, ütros. 9ü‘60 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 4a gramos de aceite), mínima, Hti'os.,, 98‘53 
l'ipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................... ...............  97‘31
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), múxima, litros................  22’4
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros................ 23‘8
Osoiiación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, inóxima, m ilí­
metros................................................................... 52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros................................................................... 60

El papel i mpregnado de acetato de plomo no lia suirido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlínrado. .

Madrid 16 de Marzo de 1910.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

firija.'i naturales ocurridas en el alumbrado público dw- 
rante los días del 10 al 16 de Marzo de 1010.

Disti ito del Centi'o, 64 horas y 30 minutos; Hospicio, 197 
lio' as y 40 minutos; Chamberí, 556 horas y 20 minutos; Bue- 
navista y 2.*̂  zona, 832 horas y 30 minutos: Congreso, 66 
lloras y 40 minutos; Hospital y o.“" zona, 233 hoi as y  40 
minutos; Inclusa, 76 horas y 50 minutos; Latina, 91 lloras 
y 20 minutos; Palacio, 141 lioras; Universidad y 1,“ zona, 
305 lloras y 30 minutos. Total, 2,666 horas.

El alumbrado público por gas do ios diez distritos de 
esta Capital lia lucido, desde las 6 y 35 minutos de la tarde, 
liasta las 5 y 35 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Inspeccióii general de carruajes y tranvías. 
Cartillas para eoelieros, de nueva inscripción 4; ídem

ídem expedidas por duplicado, 2; idem id. renovadas, 3; 
informes al Exciim, Sr. Alcalde Presidente, 5; ídem a!Exce­
lentísimo Sr. Juez de instrucción dei Centro, 1; denuncias 
por faltas al reglamento de Carniajes, 82; oficios dirigidos á 
la «Unión de Coclieros», 2; idem á el «Pescante», 2; altas 
y bajas de cocliei os, 32; papeletas de citación, 73; volantes 
de citación, 10; juicios celebrados, 73; mull/is impuestas, 53; 
juicios sobreseídos, 20.

denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales eji los días del 11 al 11 de Marzo de 1910.

DEHÜNCIA&

Distrito del Centro, 52; Hospicio, 40; Chamberí, 37; 
Buenavista, 58; Congreso, 46; Hospital, 16; Inclusa, 24: 
Latina, 42; Palacio, 39; Universidad, 43; Sección monta­
da, 81. Total, 478.

SERVICIOS

Distiito del Centro, 19; Hospicio, 11; Cliamberí, 6; 
Buenavista, 12; Congreso, 16; Hospital, 10; Inclusa, 7; Lati­
na, 6; Palacio, B; Universidad, 3; Sección montada, 13. To­
tal, 111.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 10 al 16 de Marzo.

Incendios —Día 10, Coloreros, 2; se recibió el aviso á Jas 
siete, y se terminó A las siete y veinticinco minutos; con­
sistió en el hollín de chimenea.

Día 12, Cid, 4; se recibió el aviso á las seis y treinta mi­
nutos, y  se terminó A las siete y veinticinco minutos; con­
sistió en quemarse un brochal.

Día 12, Conde Duque; se recibió el aviso A las seis y  
treinta minutos, y se terminó á las siete y veinticinco mi­
nutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 15, Caballero de Giacia, 54; se recibió el aviso A las 
nueve y treinta y cinco minutos, y se terminó á las diez y  
veinticinco minutos; consistió en la misma causa que el an­
terior.

Dia 15, Pe layo, 28; se recibió el aviso á las dos y cin­
cuenta minutos, y  se terminó.A las tres y treinta minutos; 
consistió en quemarse un pie derecho.

Servicios extraordinarios, -  Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 37, Tota!, 62.

Madrid 17 de Marzo de 1910,—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R B O

Servicios prestados en la semana del 11 al 17 de Marzo de 1910.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

é

DISOTÍITOS

Ctiiro. Dgípldo. iliiigliKÍ. ilgeniirlsla. fonüreio. Hosfltiil, I d í I b s i Lillni. F<i!i(!(i. CDiiirsidaii. T O T ^ I L

Enfermos asistidos á domicilio,. 5 21 > 168 B 27 B 31 20 18 2QQIdem en consulta general...................... 5 8 P 25 B 31 B b4 16 2o 175Idem en la especial de la vista. . > 10 9 » > > > 1 0
Operaciones en la Id, de la vista. 1 > B B È B B i

Idem en la garganta, nariz  y
V  oído................................................................................... » » B 9 » 9 B

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia .................................. 102 48 P 45 B 79 B 115 18 69

Partas y abortos asistidos .................. 1 9 2 > 3 9 0

Vacunaciones...................................................... 7 > 9 > » 4 ^ 0

Revacunaciones...................................................... S 9 9 > 9 B 2 9

Reconocimiento de enajenados.. > 9 9 t 9 1 1
Idem de cadáveres ............................................ » 9 9 > B 1 B 9 3 3

Total............. ........ 119 89 9 240 » 145 B 212 57 m ■973
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AD ltlN ISTRATIVO S

NÚMERO DE PERSONAS SÜüORRLDa S POR DISTRITOS
OLÜI I I  bll ilMKIIia CtICÍDIDII

Ciiilrt. Uispltli. tBsIitrí. Btmilili. tíi(rei) lltipílil. lu(lli). LlIlDt, Fllttit. OiiftríldKl. t o i 'a l

M e d ic in a s ............................................. 10 29 155 34 3 ‘251 3 95 23 78 6S3
S a n g u i ju e la s . ......................................
A p a r a to s  o r t o p é d i c o s ..................... >

t
6

3

1
3

»
3

2
3

1 10
»

1
>
3 23

. B u r r a s ...........................
L e c h e  d e  '  C a b ra s ...........................

> > > » 3 » 3 3 3 1 1 '
» » > 1 3 > 3 3 3 3 1

t V a c a s ........................... 2 A 6 4 » 1 4 5 394 3 416
P e n s io n e s  d e  l a c t a n c ia .................. > 6 6 6 8 12 12 12 3 6 68

j P a n ................................. 9 9 25 ■i 100 62 51 10 2 3 272
Q 9 25 4 lüO o2 51 10 n

3 272
Víveres ) Tocino . . . . . . . . . . . .

® j Bonos especiales de
9 9 25 4 . ÍOO 62 51 10 2 3 272

comesüoles.......... r t » • > ' • > > » 3 3

 ̂ Garbanzos.............. 9 9 25 4 100 62 51 - 10 2 3 272
Carbén........................................ 9 25 4 100 62 51 10 2 3 272

¡ Manías................... * » 3 » » 3 * 3 1 3

1 Mantones................ > 1 > > 3 3 > 3 3 3  ■

l  Refajos.......................... > 1 3 > 3 3 3 , ' 3 3

' Vestidos........................ > • > > 3 » > 3 3 > 3

Ropas... - '['(jpabocas.................. ) > > > , 3 3 * > 3

1 S á b a n a s ....................... » > • » » 1 3 » 3 3 3

Camisas................. > t 3 » 3 3 > 3 3 3

\ E n v o l t u r a s ................ » J > 3 > 3 1 3 ■ 3 3

T o t a i ..................... 57 82 293 65 516 576 272 172 423 84 2.550

ABANTOS
MERCADO P ÚBLICO DE GANADOS 

DurtíchoK teüdudadon por entancias de ga7iado y expmÍÍGÍÓ)t de guias.

P E R ÍO D O S

CLASES DE GANADO IMPORTB

fñW A t
VACUDO»

A 0*1 a pina.

RftMras 
de idctm,

Á 0*1U pta9.
Ca bállar.

A Ü*ló pt(u.
MüIaf.

Á 15 pttit.
Aíti^L 

4 0*JÜ piat.
CARKOS 

Á plat.

Pruebis de 
Uro 7 irrwtra 

A 2 plM.
GUIAS 

A 1*50 jila«.

Día 9 de Marzo de 1910............. 53 1 1 3 3 3 3 ■ S‘05
Día 10.......................................... > 3 40 16b 51 14 [ 5 49‘30
Día 11....................................................... 107 3 3 3 > 3 3 t 16‘05
Día 12.......................................... 45 3 3 3 » 3 3 > 6‘75
Día 13........................................................ 3 3 3 3 3 3 3 > >
Día U ...................................................... 71 3 3 3 3 ■ 3 3 » ÍO'65
Día 15............................................... 9*2 1 3 3 3 3 3 3 13‘90

T otal ............ ................ 368 2 40 1Ó6 51 14 1 5 104'70

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MONICIPALES

fier.audar,id7i por derechos de degüello, precÁo del g(i7iado, etc., e7t la sernana del 9 al 15 de Ma7'ZO rfe Í9 Í0 y su compa-
rac.ión coTi igual peidodo del año anterior.

m ili Dli70LLiDAa EN LA IBIáTfA 
ifJirAL «RrIdpO DHL iifo ANruiioi

1910................................................

J r t E S E S HaX L  o  G f-R A -T S A O  S INS SESOS 
por da"uellí

Petelai.Vicia. ((iiirii. Lanires. Léchala) Cerda. Vacas. Tara eras. Lloaras. LeahaU), Carda.

1.Í8S
l . ‘4t0

i£0
397

3.670
5.555

; 1.930
5.234

291.197‘1
289.965̂ 4

l9í^36
18*675̂ 5

33 245 
54.005 •

m  127=5 
327.581

18.040 
17.399'501600................................................

4S as

3.906
8,871

1.335

33.^1
88.303

3 l.SOi
1.232

_  3
850=5
3 21.760

*
) a9’.453'5 4.3®‘e0ui/ci CrtOGi t » { TP_. __________ _

R E IM  I> B a o L L A n i1  RN t i  AÑO 
T  lU  C 0 H P A I4 C IÓ N

1910................................................ 13.798
13.69S

55
83

25.086
30.835

3.205.745=9
3,261.689'iJ

lSá.^2 
m 153=5

^.934=4
362.931'!

856
469=5

2.6áJ.397‘5
S.J04.077'5

J40.021‘dO
166*925=50líioe...............................................................................

100
>

625
3 13.177 ’as 5 719 55.941

25.618‘5
118.909'7 113'5 480.(380 20.904

Pi-ec.io del ganado. p r e c i o  ilel kilogramo en la semana fuéde 1'39 á i ‘71 pesetas el vacuno, de DDO á 2‘ 10 el lanar 
y á 1‘68 el de cerda.

íVocedencírt de/pa7iarta,— Madrid, 180 vacas, 20 terneras, 710 lanares y  420 cerdos; Avila, 150 vacas, 170 terne­
ras y 300 lanares; Orense, 200 vacas y 1.000 lanares; Badajoz, 408 vacas, 100 terneras, 960 lanares y 610 cerdos; Ciudad 
Real, 350 vacas. 130 terneras, 700 lanares y 900 cerdos.

/¿eses ÍTautilizadas al gTiemadero.—Vacas, 2; cerdos, 4 y los magros de 5.

■ » J '-Vi/s-í í: 5 í j



MERCADO DE LA CEBADA

Relación y número ¡le cajas y bidtos de verduras y frutas introdiicidas en el Mercado durante d  mes de Febrero 
de 1910, derechos satisfechos y valor de las especies, al precio medio de venta, según cotización oficial.

• V E n i 3 ü - R A . S

ESPECIES

NÚMERO DERECHOS DË MERCADO SU 7AtOR SK ÏENT1 lí'^PORTE
de

lad  c a ja s .

PRSBT.lS

fMPORTE
de

loe bultos*

TOTAL VALOR 
de laa 

mercancías

PBÏflTAS
De cajas. Dd bultos«

Cajas ¿

PHBIIT4Ï

BiiUofi A  045* Cajas.

PB9ISTAS

Bultos.

PRSRTáS

Cardos.........  .............. 10.3 > 25 ‘ 75 » 60 9 6 .180 9 6 .180
Coliflor.......................... 213 719 53-25 107‘ 85 90 15 19.170 10.785 29.955
Espinacas...................... .3 4 0 ‘ 75 0-60 30 5 90 9 C i 110
Lechabas.,..................... 39 1.778 9 ‘ 75 2 66 ‘ 70 35 6 1.365 10 668 12.033
Acelgas......................... 22 » 5 ‘50 > 25 T» 550 9 550
Alcachofas.................... » 892 » 133-80 U 9 9.812 9 .812
Lombarda..................... 5 1 ‘ 25 » 70 9 350 9 350
Escarola........................ 130 818 3 2 '5 0 1 22 ‘70 30 5 3 .900 4 .090 7 .990
Cebolletas..................... 1 » 0 ‘ 25 » 60 9 60 9 60
Cebollas...................... > 1.611 » 241 ‘ 65 ■» 12 » 19..332 19.332
Repollos........................ 1.453 65 363 '25 9 ‘75 48 8 69.744 5-20 70.264
Brusela........... .............. 13 » 1 ‘ 95 9 20 9 260 260
Guisantes...................... » 326 4 8 ‘ 90 16 5 ‘̂ 16 ^  o u :

Habas........................... »  . 130 19‘50 13 1 1 fiQñ
Nabos ............................ > 26 » 3 '9 0 8 9 208 208
Judias.. ...................... 168 » 25 ‘ 20 T> 20 9 3 .360 3 .360
Tomates........................ » 172 25 ‘ 80 9 25 9 ■1.300 4 .300
Ajos...........; .................. > 74 » l l ' l O » 18 9 1.332 1.332
Brecoleras..................... 1 » 0 ‘ 25 » 30 9 30 9  . 30
Patatas............................... Ï* 13.046 » 1.956*90 T> 14 9 182.644 18‘J .044
Apio...................... 7 2 P 7 5 0 ‘ 30 40 7 280 14 294
Espárragos trigueros.. » 203 » 30-45 9 15 9 3.045 3 045
Perejil........................... 3 9 0 '7 5 1‘ 35 18 3 54 27 81
Zanahorias.............. 5 13 1‘ 25 1 ‘95 60 10 300 130 430
Remolacha.......... . 1 y> 0 '1 5 > 10 » 10 10
Cardillos............... » 72 » 10 '80 » 11 » 792 792

T o ta le s , . . . . . . 1.985 20.142 4 9 6 ‘ 25 3 .0 2 1 ‘ 30 7> » 102.073 258.255 360 .328

E E T J T  A S

ESPECIES KÚMHBO 
d.e 'bu.l'tos-

DERECHOS DE MERCADO 
A 0‘2O uno.

piísem

VALOR EH YERTA 
por bultoe.

TOTAL VALOE 
de h mersaaaii 

ftl preslo medio de venti.

MIRTAS

Naranjas............................................................................... 4.206 841‘20 14 58.884
Manzanas.............................................................................. 1.698 339‘60 16 27.168
Peras......................................................................... , 1.524 304‘80 13 19.812

581 U 6‘-20 14 8.134
Limones.............................................■;............................ 537 107*40 15 8.255
Plátanos......... ........................................................ 453 90‘60 17 7.701
Castañas............................................................................... 15 3 18 270
Batatas........................................................... 10 2 20 200
Nueces., ............................................... » 9
Piñones................................................................. 9 9 :»
Granadas................................................... 9 » 9
Melones............ i .................................................................. » 9 » 9

Totales................................................... 9.024
É

1.804'80 1 130.424

H.ES■CJI^ÆB1^T (m es de IFebrero de 1©10)_

IMPORTE YÍLOH m ÏBNTA
CONCEPTOS Y ESPECIES NÚ 11 ERO DERECHOS los derechos. de ias mercanoias

de cajâ  y bultos. de Mercado. — —

pRams

Cajas de verduras................................................................. 1.985 0'25 496‘25 102.073
Bultos de ídem...................................................................... 20.142 0‘ 15 3.021‘30 258.255
Idem de fruta........................................................................ 9.024 0‘20 1 804‘80 130.424

’'E' ‘r- Ci

Total ingreso por derechos de Alercado.....................

Valoración de la mercancía al precio medio de venta ,

5 .3 22 '35

490.752
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HERUADO ÜEñCJAaO Eff PLAZA
ARTÍCULOS Ib tu: UetteaiSí. -

Pesetan. Písete*.

Idem de cok, ídem ............... . Tt 0'09
Petróleo, litro........................... » » 0'93
Aceite, Idem.,, ...................... » 1‘70
Vino, ídem............................... » <L 0‘45

VARIOS

Huevos, ciento......................... 9 9‘75 . »
Jabón, kilo............................... i» 1‘ 15
Pan, ídem............................... 0‘45 1» 0‘46

PE E C IO  MEDIO EN P L A Z A

en lo» días dd I I  al Í7 dé Marzo de 1910, dé los artleídos 
qué á contiuuación sé expresa:

ARTICUI.OS
usnaAco

a« Il

CA11NE8 T «ItABAB

Vaca, k i l o ...........................
Cai luii'o, ídem, , .. . .............
Tcnici'i), íiiem......................
Tocino, ídem. . .....................
Jamón, ídem........................
Lomo, idem..........................
Manteca, ídem. . . . .  .........
Chorizos, docena..................
Deepojoa de cerdo, kilo. : ..
Tocino fresco, ideríi.............
Idem en canal, ídem... . . . .

AVES T CA'A

Galiiiias, uaa.............. . . , . ■
Pichones, par.......................
Palominos, idem..................

l'ESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kiio........................
Sardinas, ídem.....................
Besujroa, ídem.............
Pajeles, ídem...........- ...........
Calamares, ídem..................
Salmonetes, ídem.................
Almejas, ídem......................
Lanfíostas, una....................
Cong'rio, kilo ..................... ■
Salmón, íiiem.....................
Leiifíuados, ídem...............
i'escadillas, idem .............
Lubinas, ídem.. .................
Anfía'lns, ídem. . . . . . . . . . .
Angulas, íd e m ..................
Langostinos, ídem.............
Percebes, Ídem...................
Mero, ídem.........................
Cangrejos de mar, docena . . . .
Caracoles, k i lo ........................
Escabeche, ídem......................
Dentones, ídem........................
Qnisriuillas, ídem....................
Cigalas, ídem ..........................
Bonito, ídem... ......................

LEOUMBBE8, FRUTAS 
Y VERDURAS

Garbanzos, kilo . . .  .............
Judías, ídem..........................
Arroz, ídem..........................
Lentejas, ídem.....................
Patatas, ídem................. ....
Cebollas, ídem........................
Tomates, ídem......................-
Limones, ciento......... ............
Melones, par..........................
Plátanos, caja........................
Krntas, ki lo.................. . •. . .
Verduras, kilo........................
Judías verdes, idem..............

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vejetal, kilo..............
Idem mineral, ídem..............

3‘88 
2 ‘50 
2*50

MESCAPO 
1»

Pesetas.

6‘75

0‘75

0‘J8
3‘88

3‘ 25

SE PLAZA

Peeeia»,

7 50 
4‘25 
L‘50 
2 ‘BJ 
O'W 
1-83 

1P5Ü 
P33 
2‘25 
0‘G3 
0‘ G8 
0‘50 
P75 
2'63

1‘50 
P85 
2‘63 
2‘20 
4 “25 
2‘38

0‘38
0 ‘ 20

1‘40
0‘80
0-75
0‘70
0‘ 17

CEMENTERIOS
desde el 10 al 17 dé Marzo de 1910, y en 

igual periodo del quinquenio ajiferior.

GBMENTBRIOS

Nuestra Señora de
la Alnmdena----

San Justo..............
San Lorenzo........
Santa María.........
San Isidro.............
C iYil......................
Británico.............

Fetos inliumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Al- 
mudena.........

IN H U M A C IO N E S

l » t O  1009 190S 1907 1 9 0 »  lOOB

282

213

456 237 374 278 333

40 22 35 21

PUBLICACIONES RECIBIDAS

O'19 
0'08

Boletín Dcmogi áfico-Meteoi'ológico semanal de México, 
número 4,

Boletín Estadístico mensual de Bucarest.— Noviembre y 
Diciembre de 1909,

Boletín semanal de la oflctna de Estadística de la villa 
de Ansierdain.—Números 6 y 8.

Boletín semanal de la oficina de Estadística—San Pe* 
tcrsburgo. — Febrero 26.

Boletín mensual del Ayuntamiento de Veneeia.—Octu­
bre de 1909.

Boletín Estadístico mensual del Ayuntamiento de Tries­
te.—Julio y Agosto de 1909.

Reseña Médico-Estadística del Munieipío de Génova.— 
Diciembre de 1909.

Boletín mensual de Estadística-Demográfico Sanitaria. 
Diciembre de 1909-

Boletín mensual de la oficina de Estadística de la villa 
de San Petersburgo.—Noviembre de 1909,

Boletín Estadístico y  Administrativo de la ciudad de 
Saint-Étienne.—Segunda quincena de Febrero.

íPro Infamia». Boletín del Consejo Superior de Protec­
ción á la Infancia. —Madrid. —Febrero.

Boletín oficial de la Cámara de Comercio.—Madrid 28 de 
Febrero,

Boletín Comercial de la Albóndiga de Madiid. -  Marzo 5.
Boletín del Consejo Superior de Salubridad.— México.— 

Dieierabre 1909.
Boletín del Consejo Superior de Salubridad,—República 

de San S.alvador. —Noviembre y Dícienibi e de 1909

Imprenta Municipal.


